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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

-Gijon 30 de Agosto á las diez y cincuenta 
y seis minutos de la noche.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan sin novedad en su importante 
salud.»

MINISTERIO DE FOMENTO-

E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA : Dada la ley de Instrucción pú
blica en 9 de Setiembre de 1857, esto es , po
cos dias ántes de la época en que según su 
texto debian abrirse los estudios, la angustia 
del tiempo no permitió que se formasen opor
tunamente los Reglamentos que habian de ser
vir para llevarla á cumplida ejecución; y como 
los antiguos no podian aplicarse en cuanto se 
opusieran á la legislación nueva, hubo de ocur
rirse á la necesidad del momento dictando al
gunas medidas provisionales que rigiesen du
rante el año académico que ahora termina.

Los inconvenientes que lleva consigo todo 
régimen transitorio, ála vez que las dificulta
des y reclamaciones que ha suscitado el Real 
decreto de 23 de Setiembre de \ 857, hacen de 
todo punto necesario sustituir aquel órden de 
cosas con otro de carácter más permanente y 
exento en lo posible de los defectos que en 
aquel ha dado á conocer la experiencia.

El medio más eficaz y oportuno que en el 
caso presente puede adoptarse para conseguir el 
fin, es redactar programas generales de estudios 
de los diversos ramos de la instrucción pública, 
dándoles la preferencia sobre los demas traba
jos reglamentarios, y principiando por el que 
establece y ordena las asignaturas propias de 
la segunda enseñanza , cuyo curso debe abrirse 
ántes que el de las facultades y escuelas espe
ciales. Este, que es el que ahora se presenta á 
la aprobación de Y. M., ha sido objeto de largas 
meditaciones y detenido exámen, por lomismo 
que se refiere á la parte de los estudios más di
fícil do arreglar con acierto; como bien clara
mente lo demuestran las frecuentes mudanzas 
que en este punto ha habido , no solo entre 
nosotros , sino también en otras naciones don
de la legislatura y la administración procuran 
con viva solicitud los progresos de la cultura 
intelectual.

Una de las ideas capitales que guian en es
ta materia al Ministro que suscribe es la de 
que los Institutos ofrezcan al público, tanto la 
enseñanza que ha de recibir el que se pro
ponga seguir una carrera científica ó pretenda 
solo adquirir los conocimientos indispensables 
á toda persona culta, como la instrucción que 
sin carácter rigorosamente científico, conduce 
al atinado ejercicio de las diferentes industrias. 
Así la clase media tendrá en estos estableci
mientos facilidad para ilustrarse y para prepa
rarse á desempeñar convenientemente las di
ferentes profesiones en que gana la subsis
tencia ,

Mas no se infiera de aquí que cuantos jóve
nes entren en los Institutos estarán obligados 
á estudiar todas las materias que puedan cur
sarse en ellos; al contrario, se da cuanta lati- 

es posible al derecho que los padres tie
nen de dirigir la instrucción de sus hijos, se- 
gnn su disposición natural, el estado de su 
fortuna, su posición social, sus esperanzas y 
aspiraciones. Por eso, en lugar de sujetar los 
estudios á determinada sucesión, como hasta 
ahora se ha hecho , cada alumno podrá en 
adelante matricularse en las asignaturas que 
prefiera, con tal que no se oponga á ello el 
órden lógico de los estudios, bien que fiján
dose el número máximo de lecciones diarias 
para evitar que los niños se empeñen impru
dentemente en trabajos superiores á su tier
na inteligencia y peligrosos para su salud.

Con la misma mira de respetar hasta donde 
s®a posible la voluntad de los padres, se ha 
Procurado dar mayor amplitud á la enseñanza 
doméstica, dejando en libertad de hacer en 
l0s establecimientos públicos, ó parlicularmen- 
e ’ el estudio de todas aquellas asignaturas en 
?ue no se necesitan grandes medios materia- 
es de instrucción, y que fundadamente se 
Presume serán desempeñadas con acierto por 
Profesores privados. Es en verdad muy grande 

sacrificio que se impone á un padre cuando 
ed a ^ a'eJar do sí á un hijo de tierna 

, v debe economizarse esta exigencia en 
- " ‘o consientan los sagrados intereses 

Ja guarda incumbe al poder público.
Dlía ara rea^zar este plan es menester usar ám- 
cedp16̂ 6 âcu^ad que al Gobierno eon- 
sierm  ai?‘ ^  de Ia ley- bien que ajustándose 
adonf ̂  sentido de las bases explícitamente 
dos por el Parlamento. Así, losdosperío- 
jes ,en que hoy se dividen los estudios genera- 

e la segunda enseñanza se reducen á une

solo, cuya duración mínima se fija en cinco años, 
tiempo que tal vez no sea bastante para que en 
él acaben su tarea la mayoría de los alumnos; 
pero que se ha señalado á fin de que los so
bresalientes no se vean obligados á permane
cer en el instituto más tiempo del necesario, 
y de que los demas se estimulen al estudio con 
el atractivo del premio más» estimado de los 
jóvenes, la pronta terminación de la carre
ra. Y no puede ponerse en duda la legalidad 
de esta medida, puesto que la facultad conce
dida al Gobierno de suprimir, aumentar ó mo
dificar las asignaturas, lleva naturalmente con
sigo la de hacer alteraciones análogas en cuan
to al tiempo necesario para aprenderlas.

Tales son, Señora, las bases de la nueva 
organización, que tiene en su apoyo, ademas 
de las razones expuestas, el autorizado voto 
del Real Consejo de Instrucción pública. Las 
demas disposiciones que se proponen á la alta 
sabiduría de Y. M. tienen por objeto determi
nar las circunstancias que, como fianza de. ap
titud científica, han de exigirse á los profeso
res domésticos de las asignaturas á que se ex
tiende esta forma de enseñanza; á fijar los de
rechos universitarios con arreglo á la tarifa 
que forma parte de la ley de Instrucción pú
blica , y á hacer partícipes de las ventajas de 
la reforma á los actuales escolares en cuanto 
lo permita el número y naturaleza de las asig
naturas que áun no hayan estudiado.

Dígnese, pues, Y. M. prestar su Real apro
bación al adjunto proyecto de decreto.

Madrid 20 de Agosto de 1858. — A L. R. P. 
de Y. M.=EI Marques de Corvera.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha ex
puesto mi Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el parecer del Real Consejo do, Instrucción 
pública, Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se aprueba el adjunto Progra
ma general de estudios de segunda enseñanza, 
que principiará á regir en el próximo año aca
démico.

Art. 2 . °  Los profesores de enseñanza do
méstica de Explicación de la doctrina cristiana, 
nociones de Historia sagrada y principios de 
Religión y moral, deberán ser Curas párrocos, 
Bachilleres en teología ó Regentes de segunda 
clase en moral y Religión; los de Repaso de lec
tura y escritura , Maestros de Instrucción pri
maria; y los de las demas asignaturas, Licen
ciados ó Bachilleres en la facultad á que cor
respondan , ó Preceptores ó Regentes de segun
da clase.

Art. 3.° Sin embargo de lo dispuesto en 
el artículo anterior, y atendiendo al corto nú
mero que en la actualidad existe de Bachille
res en las facultades de Filosofía y Letras, y de 
Ciencias exactas, físicas y nat urales, autoriza
rán los Rectores para dar, por ahora, la ense
ñanza doméstica de las asignaturas elementa
les de Matemáticas, Historia y Geografía á los 
Bachilleres en Filosofía , mayores de 22 años, 
que hubieren obtenido este grado por unani
midad y nota de sobresaliente en la asignatu 
ra que pretendan enseñar.

Art, i / ' Los alumnos que se matriculen en 
varias asignaturas, de las cuales dos ó más 
sean de estudios generales de segunda ense
ñanza , satisfarán los derechos de matrícula se
ñalados para los años de estos estudios en la 
tarifa adjunta á la ley de Instrucción pública; 
en otro caso abonarán los prescritos para los 
de aplicación á las diferentes industrias. Los 
que se inscribieren en una sola clase satisfa
rán la cantidad correspondiente á asignaturas 
sueltas. Los que reciban la enseñanza domés
tica al propio tiempo que cursen en un Insti
tuto abonarán los mismos derechos que si solo 
estudiaran en establecimiento público.

Art, 5.° Se aplicarán á los alumnos que 
tengan principiada la segunda enseñanza los 
beneficios de la nueva organización en cuanto 
sea compatible con el estudio de las asignatu
ras que les falte cursar.

Dado en Gijon á veintiséis de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=*Está rubri
cado de la Real mano.=»El Ministro de Fomen
to, Rafael de Bustos y Castilla.

PROGRAMA GENERAL

DE ESTUDIOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA.

Artículo 1.° Para ser admitido á la matrícula en 
segunda enseñanza se necesita:

4.° Haber cumplido nueve años de edad.
2.° Ser aprobado en un exámen general de las 

materias q u e  comprende la primera enseñanza ele
mental.

Art. 2.° Para aspirar al título de Bachiller en a r 
tes se necesita haber hecho, en cinco años á lo mé- 
nos , los estudios generales de segunda enseñanza 
que so n : ?

Explicación de la doctrina cristiana, nociones 
de historia sagrada , y principios de religión y 
moral.

Gramática castellana y latina.
Gramática griega, y ejercicios de traducción y 

análisis castellana y latina.
Ejercicios de análisis, traducción de los expre

sados idiomas, y composición castellana y latina.
Elementos de retórica y poética.

Elementos de geografía.
Elementos de historia.
Elementos de aritmética y álgebra con la teoría 

y aplicación de los logaritmos.
Elementos de geometría y trigonometría recti

línea.
Elementos de física y química.
Nociones de historia natural.
Elementos de psicología , lógica y ética >
Lengua francesa.

Art. 3.° Los estudios generales de segunda en
señanza se harán en la forma siguiente :

Las asignaturas de gramática castellana y lati. 
na, en dos cursos de dos lecciones diarias.

Las de gramática griega y traducción y análisis 
castellana y latina; elementos de retórica y poética; 
de aritmética y álgebra; de geometría y trigonome
tría rectilínea; de física y química; y de psicología, 
lógica y ética, en un curso de lección diaria cada una.

Las de ejercicios de traducción y análisis griega, 
latina y castellana , y composición de estos dos úl
timos idiomas; elementos de geografía y de historia, 
y nociones de historia n a tu ra l , cada una en un 
curso de tres lecciones semanales.

La de lengua francesa , en dos cursos de igual 
número de lecciones.

La de explicación de la doctrina cris t iana , no
ciones de historia sagrada, y principios de religión 
y moral, en cinco cursos de una lección semanal.

Art. 4.° Los alumnos podrán estudiar las asig
naturas expresadas el el órden que prefieran , con 
sujeción á las reglas siguientes:

4.a Los cursos de latín y castellano; lengua fran
cesa , y explicación de la doctrina cristiana; nocio
nes de historia sagrada y principios de moral y re
ligión, se estudiarán siguiendo su órden numérico; 
pero los que fueren reprobados en un curso de esta 
última asignatura podran pasar al siguiente, s i-  
multanéandoio con el que deben repetir.

2.a El estudio del latín debe preceder al del 
griego, y éste al de retórica y poética, y al de ejer
cicios prácticos de castellano, latín y griego.

3 /  El curso de aritmética y álgebra se estudia
rá ántes que el de geometría y trigonometría, y és
te ántes que» el de» ITsiea r  qrímica.

4.a La asignatura de geografía debe preceder á 
la de historia.

o.a Para matricularse en psicología, lógica y éti
ca se neeesita'haber probado latín, griego, y retó
rica y poética , ó los dos cursos de matemáticas, y 
el de física y química.

Art. 5.° Son asignaturas de aplicación á la agri
cultura, artes, industria y comercio:

El dibujo lineal, topográfico, do adorno y de 
f igura:

Las nociones teórico prácticas de agricultura; de 
mecánica industrial, y de química aplicada á las 
a r te s :

El estudio elemental teórico-práctico de la topo
grafía, medición de superficies, aforos y levanta
miento de planos *

La aritmética mercantil y teneduría de libros; 
la práctica de contabilidad, correspondencia y ope
raciones mercantiles; y las nociones de economía 
política y legislación mercantil é industrial, y de 
geografía y estadística comercial.

Los idiomas inglés, aleman é italiano.
La taquigrafía y la lectura de letra antigua.

Art. 6.° Las asignaturas enumeradas en el a r
tículo anterior se estudiarán en la forma siguiente: 

Los estudios de dibujo lineal, de adorno y de 
figura, y la taquigrafía, no estarán sujetos á deter
minado número de cursos.

Cada una de las asignaturas de nociones teóri- 
co-prácticas de agricultura, mecánica y química; la 
de topografía, á la cual irá unida la de dibujo to
pográfico, y la de aritmética mercantil y nociones 
de economía política y legislación mercantil é in
dustrial , será materia de un curso de lección 
diaria.

El de ejercicios prácticos de comercio será de 
tres lecciones semanales, y lo mismo el de lectura 
de letra antigua.

Las nociones de geografía y estadística comer
cial; se darán en un curso de dos lecciones á la se
mana.

Los idiomas inglés y aleman se estudiarán en 
dos cursos de tres lecciones semanales, y el italiano 
en uno de igual número de lecciones.

Art, 7.° Los alumnos podrán estudiar las asig
naturas de que va hecho mérito en Ion dos artícu
los anteriores en el órden que tengan por conve
niente, con las siguientes restricciones:

4 .a Para matricularse en topografía se requiere 
haber ganado los dos años de elementos de mate
máticas y tener principios de dibujo lineal.

2.a Para ser admitido al estudio de la mecánica 
industrial ó de la química aplicada á las artes se 
requiere asimismo haber probado ios dos cursos de 
matemáticas elementales, y ademas el de elementos 
de física y química, y el dibujo lineal.

3.a El estudio de elementos de aritmética y álge
bra, debe preceder al de aritmética mercantil, y este 
al de ejercicios prácticos de comercio.

4.a No será admitido á la matrícula de nociones 
de geografía y estadística comercial el que no haya 
probado elementos de geografía.

5.a Los estudios de dibujo principiarán siempre 
por el lineal.

Art. S.° Los alumnos que hubieren estudiado di
bujo lineal, los dos cursos de matemáticas elementa
les , el de topografía con el de dibujo correspondien
te, los elementos de física y las nociones de histo
ria natural y de agricultura teórico-práciiea, po
drán aspirar, mediante un exámen general al título

de agrimensores y peritos tasadores de tierras: mas 
no se les expedirá este documento hasta que hayan 
cumplido 2 0  años de edad.

Art. 9.° Los que después de haber estudiado 
elementos de aritmética y álgebra, aritmética mer
cantil y teneduría de libros, práctica de contabili
dad , correspondencia y operaciones mercantiles, 
elementos de geografía, nociones de geografía y es
tadística comercial, y de economía política y legisla
ción mercantil é industr ia l , y los idiomas francés é 
inglés sean aprobados en un exámen general de es
tas m aterias , obtendrán el título de perito mer
cantil.

Art. 4 0 . Los que hubieseu cursado elementos de 
matemáticas y de física y química, nociones de me
cánica industrial , dibujo lineal y lengua francesa, 
recibirán, si son aprobados en un exámen general 
de estas asignaturas, el título de perito mecánico, y 
si en vez de la mecánica hubiesen estudiado quí
mica aplicada á las a r l e s , tendrán opcion al de 
perito químico mediante un exámen análogo.

Art. 4 4 . Las asignaturas de aplicación á las d i
ferentes industrias podrán estudiarse simultánea
mente con las generales de segunda enseñanza, con 
sujeción á las reglas que quedan establecidas res
pecto del órden en que deben seguirse los cursos; 
pero en ningún caso se permitirá á un alumno cur
sar á un tiempo asignaturas que le[obliguen á asis
tir á más de tres clases en un día; las de doctrina 
cristiana, religión y moral; las de dibujo, y los re 
pasos de lectura y escritura, no se computarán para 
los efectos de este articule.'

Art. 4 2 . Todos los alumnos de segunda enseñan
za , excepto los que solo se dediquen al dibujo, asis
tirán durante los dos primeros años , cualesquiera 
que sean las asignaturas que cursen , á tres leccio
nes semanales de repaso de lectura y escritura.

Art. 13. Asimismo asistirán todos los alumnos 
de segunda enseñanza á una lección semanal de 
doctrina cristiana , historia sagrada , religión y mo
ral ; los que hubiesen probado los cinco cursos que 
abraza esta asignatura , continuarán asistiendo sin 
embargo á cualquiera de ellos por via de repaso.

Art. 14. Podrán los alumnos estudiar en casa de 
los pad res , tutores o encargados de su educación, 
con las condiciones que exige el art. 157 de la ley 
de Instrucción pública , las asignaturas de doctrina 
cristiana , historia sagrada , y religión y m ora l; la
tín y castellano; gramática griega, elementos de ma
temáticas , las lenguas vivas , el dibujo, y el repaso 
de lectura y escritura.

Art. 45. Podrá un alumno matricularse en en
señanza doméstica en cualesquiera de las asignatu
ras expresadas en ei artículo anterior, ai propio 
tiempo que curse otras en establecimiento público 
ó privado, con tal que el número total no exceda 
del prescrito en el art. 4 4.

Aprobado por S. M. =  Madrid 30 de Agosto de 
i 858,“ Cor vera,

REAL ORDEN.

Para la debida ejecución del Real decreto de 26 
del actual, la Reina ÍQ. D, G.) se ha servido dictar 
las disposiciones siguientes:

Artículo 1.° La matrícula de segunda enseñanza 
para el curso de 1858 á 1859 estará abierta desde 
la publicación de esta órden hasta el 4 5 de Setiem
bre inclusive. Se amplía también hasta el mismo 
dia el plazo para los exámenes extraordinarios y de 
ingreso.

Art. 2 0 Los que soliciten matricularse presenta 
rán por sí, ó por medio de otra persona , en la Se
cretaría de la Universidad ó del instituto provin
c ia l , una papeleta arreglada al adjunto modelo, en 
la cual, bajo su firma y la de su padre, tutor ó en 
cargado, expresen las asignaturas, así de estudios 
generales, como de aplicación á las diferentes in
dustrias que se propongan estudiar en el curso.

Los que procedan de otros establecimientos pre
sentarán ademas certificación que justifique haber 
probado las asignaturas que, según el programa ge
neral de estudios, deben preceder á aquellas en que 
traten de matricularse; serán válidas para este efec
to las certificaciones expedidas por las escuelas de 
Industria, Comercio y Bellas Artes, siempre que en 
ellas conste que los estudios se han hecho en ei 
tiempo y con la extensión prescritos en ei Regla
mento de 1852,

Art- 3.° Los alumnos que tengan ganado el p r i 
mer año de segunda enseñanza podrán terminar 
en cuatro años los estudios prescritos para aspirar 
al grado de Bachiller en Artes, y en tres los que ha
yan probado el segundo.

Art. 4.° Faltando que cursar á los que tienen 
probado el primer año del segundo período de se
gunda enseñanza los dos años de elementos de ma
temáticas y el de elementos de física y química, que 
según el art. 4.° del programa deben estudiarse su 
cesivamente, los alumnos que se encuentren en este 
caso habrán de invertir tres años en completar los 
estudios generales ; por igual razón, los que hayan 
estudiado el segundo invertirán dos, y uno los que 
tengan probado el tercero.

Art. 5.° A los que tengan probadas asignaturas 
sueltas les serán de abono para la continuación de 
la segunda enseñanza, siempre que las hayan estu
diado en el órden prescrito en los artículos 4.° y 7.°
del programa general.

Art. 6.° En los Institutos donde estén ya refundi
das las cátedras de lógica y ótica, explicará la asig' 
natura de doctrina cristiana, historia sagrada, re 
ligión y m ora l , el eclesiástico que dé esta ense
ñanza en la escuela normal de maestros de prime
ra enseñanza, percibiendo por este trabajo 2.000 
reales anuales de gratificación.

Art. 7.° Mientras se dictan las disposiciones ne
cesarias para refundir en los Institutos las escuelas 
de comercio y las elementales de industr ia , se da
rán en estos establecimientos, en las poblaciones don
de existan, las enseñanzas de aplicación correspon
dientes; pero la matrícula se hará en la Universi
dad ó Instituto provincial , cuidando el Secretario 
de remitir al Profesor de cada asignatura Ja lista de 
sus discípulos.

Art. 8.° En las poblaciones donde haya escuela 
profesional de Maestros de obras y Aparejadores, 
estudiarán en ella los alumnos de segunda enseñan
za la asignatura de topografía y dibujo topográfico, 
remitiendo el Secretario la lista al Profesor, como se 
previene en el artículo anterior.

Art. 9.° Para el estudio de nociones de agricul
tura y del dibujo lineal, de adorno y de figura, se 
aprovecharán las enseñanzas do esta materia que 
hoy existen, sin perjuicio de agregarlas en adelan
te al Instituto, donde se estimare conveniente.

Art 40. En todas las poblaciones donde haya 
enseñanza pública de dibujo habrá clases de noche 
para que los artesanos puedan asistir á ellas.

Art. 11. Cuando en una población haya varias 
cátedras públicas de la misma asignatura, sea de 
estudios generales, sea de aplicación á las diferentes 
industrias , los alumnos podrán seguir el curso en 
la que prefieran, expresándolo en la papeleta de 
matrícula.

Si se matricularen tantos alumnos en una cáte
dra que haya motivo para temer que el número per
judique ai aprovechamiento, los Rectores ó Directo
res de Instituto podrán disponer que los última
mente inscritos pasen á otra de la misma asignatu
ra si la hubiere en la población y consintiere au
mento de discípulos; y en otro caso, propondrán ai 
Gobierno la división de la clase para que la autori
ce, si lo tiene por conveniente, ya ordenando que 
el Catedrático repita la lección, ya nombrando per
sona que se encargue de la enseñanza de una de las 
secciones en que se dividan los alumnos.

Art. 12 Las Juntas provinciales de Instrucción 
pública promoverán por cuantos medios estén á su 
alcance la creación de las cátedras de aplicación 
que más convengan en cada Instituto, atendidas tas 
circunstancias especiales de la provincia, procuran
do que cuanto ántes se establezca la enseñanza teó- 
rico-práctica de agricultura y la de dibujo lineal y 
de adorno.

De Real órden lodigoá V.... para su conocimien
to y el de los Directores de los Institutos y Juntas 
de Instrucción pública de las provincias que com
prende ese distrito universitario. Dios guarde á V... 
muchos años. Madrid 30 de Agosto de 4858.^»Cor
ve ra.«»Sr. Rector de la Universidad do.,...

MODELO QUE 3E CITA,

I n s t i t u t o  d e ,  . C u r s o  d e  4858 Á 4859.

Asignaturas. D, natural d e . . . . .  provin
cia d e . . . .  d e . . . .  años de edad, 
solicita mátricularse en las asigna
turas expresadas al márgen, me
diante el pago de los derechos mar
cados en el Real decreto de 26 de 
Agosto de este año.

Vive calle. . . . .  núm . . . .  cuar
to. ..  . . ; y su fiador D . . , . .  ca l le , . . 
n ú m . . . . .  cuarto. . . . .

■Fecha.
(Fi rma del fiador. (Firma del alumno,)

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Ha llamado la atención del Gobierno 
la frecuencia con que se interrumpe el servicio de 
explotación del ferro-carril de Madrid á Almansa 
por la acción de las corrientes de aguas que pro- 
oeden de las lluvias y por otras diversas causas ; y 
deseando evitar estos inconvenientes, y asegurar ia 
circulación de los viajeros y mercancías por cuan
tos medios estén á su alcance, se ha dignado dis
poner S. M. la Reina (Q. D. G,), que el Ingeniero Je
fe de la división de ferro-carriles de Almansa proce
da inmediatamente á reconocer con el mayor esme
ro la línea expresada y los terrenos adyacentes; es
tudiando sus avenidas, principalmente en los pun
tos en que han ocurrido derruirnientos, y propo
niendo los proyectos de obras que sean necesarias 
pora evitar nuevas roturas y entorpecimientos en la 
v i a , á fin de dictar las disposiciones conducentes á 
su ejecución en el breve plazo que se designe.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 30 de Agosto de 4 858.*» Corve- 
ra ,= S r .  Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

ULTRAMAR.

Despacho telegráfico.

Vigo 30 Agosto de 4 858.— EI Administrador de 
Correos avisa la llegada del vapor español Beren- 
guer con la correspondencia de América.

ANUNCIOS O F I C I A L E S

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Habiéndose extraviado una carta de pago expedida por 
esta Caja general en 27 de Enero próximo pasado á favor 
de D Dámaso Balsalobre, señalada con los núm eros 5.744 
de entrada y 2.646 de inscripción, importante 20.000 
reales nom inales en tres títulos del 3 por 400 diferido



se previene á la persona en  cuyo poder se halle, la p re sen 
te en esta Dirección, establecida en el edificio del Minis
terio de Hacienda: en el concepto de que están tomadas 
todas las precauciones necesarias para que no se abone 
sino al legítimo dueño ,  y que pasados que sean los 30 
dias siguientes al de la publicación de este anuncio,  queda 
nula y sin n ingún valor ni efecto.

Madrid 25 do Agosto de 185S —El Director,  José Ma
ría Escudero.

INTENDENCIA DE EJERCITO
DEL DISTR ITO DE CASTILLA I . \  NUEVA.

Se han se ña l ado  como tipos reguladores para  las s u 
bastas simultáneas que deben verificarse á las doce de la 
m añana  del dia 3 da Setiembre próximo en esta In ten 
dencia y en las factorías de Alcalá y Aranjuez, con objeto 
de con tra ta r  la leña para  el consumo de las m ism a s ,  los 
precios s ig u ien te s :

Alcalá.— Por cada haz ó gavilla , 2 rs, 50 cents. 
Aranjuez.— Por id. id . ,  1,50.
Madrid.—Por id. de la clase llamada de ja ra  , 2,36. 
ídem.—Por id. do la chavasca det Pardo , 3,06,
Lo que se hace saber  para conocimiento de los que 

q u ieran  tomar parte  en dichas subastas.
Madrid 30 de Agosto de  1858.~Pnredes .

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PR OPIEDA DES Y DERECHOS DE L ESTADO DE LA PROVINC IA 

DE MADRID.

Por disposición de esta Administración se saca á p ú 
blica subasta el a rrendam ien to  de un  huerto  propio del 
Estado, como de tres fanegas de t ierra  , sito en  el p o r t i 
llo de Valencia , dentro  de la Aduana de esta corte , bajo 
el tipo de 600 rs. anuales.

La subasta se celebrará  en  esta capital el dia 19 del 
próximo Setiembre, á las doce de su m añana, ante  el E x 
celentísimo Sr. G obernador de la provincia  , A dm in is tra -  
por principal  del ramo y Escribano de Rentas , y  t en d rá  
lugar admitiéndose posturas en pliegos ce r ra d o s ,  que se 
adm itirán  hasta las doce y media que  se a b r i rá n .

Los que qu ieran  interesarse  en la subasta ten d rá n  de 
manifiesto el pliego de condiciones y el modelo del oficio 
todos los dias no feriados, desde las once de la mañana á 
las cuatro  de la tarde, en  la Adminis tración de Propieda
des y Derechos del Estado , sita en la Plaza Mayor , n ú 
m e r o s ?  y 9, piso segundo; y  se advierte  que para l ic i
tar  es preciso depositar antes  en  la Caja general de De
pósitos el 10 por 100 del tipo.

Madrid 30 de Agosto de 1858.—Miguel Aparici.

FABRICA NACIONAL DE TABACOS DE MADRID.

Pliego de condiciones que form a la Contaduría de dicho es
tablecimiento para la adquisición en pública subasta de
1.000 arrobas de carbón de encina y  200 id. de leña que 
se conceptúan necesarias para  el próxim o invierno de 
1858 á 59, en cumplimiento de lo mandado por la Direc
ción general de Rentas Estancadas en orden circular, f e 
cha 17 de M arzo del corriente año.

1.a La Hacienda compra al mejor postor 1.000 a r robas  
de carbón  y 200 de leña que se consideran  necesarias pa
ra  el abasto de las of ic inas , por ter ías  y guardia  del e jé r 
cito en esta fábrica en el próximo invierno de 1858 á 59.

2.* El contra tis ta  en tre g ará  las 1.000 arrobas de c a r 
bón y 200 de leña en las épocas y proporciones que se 
le pidan , siendo de su cuenta la conducc ión , descarga y 
encierro  en el pun to  que se le designe al efecto.

3.a El carbón ha de ser de encina de buena calidad, 
sin  mezcla alguna de piedra  y t ierra , y la leña de la 
m isma clase , seca , presentándose rajada y  cortada en 
trozos de á tercia.

4.a El pago de dichos artículos que presente  y se r e c i 
b a n  del contratista  por re u n ir  las condiciones est ipula
das en la anterior  condición , se verificará por la Pagadu
ría de este establecimiento con las formalidades d e" in s 
trucción , prévia  la presentación de la oportuna cuenta 
del vendedor.

5.a El tipo para la subasta  será el precio que resulte  
h a b e r  tenido ambos artículos en el mercado el dia a n t e 
r io r  al re m a te ,  para cuyo objeto se tendrán  á la vista los 
periódicos oficiales en donde conste ; y las proposiciones 
se h a rán  por los postores á la baja de dicho precio.

6.a Para tomar pa r te  en la licitación se justificará h a 
ber depositado en la Caja general de Depósitos la c a n t i 
dad de 1.000 rs. vn. en  efectivo.

7.a El contratista  que fuere afianzará este servicio con 
2.500 rs. vn.  en igual forma que lo hizo para  la licitación, 
cuya  suma no podrá serle devuelta hasta la conclusión v 
cumplimiento del contrato , á satisfacción de los Jefes.

8.a El contratis ta  otorgará  escritura formal y solemne 
para  que se haga efectiva su responsabilidad por cualquier  
falta en lo estipulado en este con tra to ,  lo cual se exigi
rá  por la via de apremio y procedimiento administrat ivo , 
con arreglo al art,  14 de la ley de Contabilidad - y por 
último contendrá  la cláusula de renuncia  de todo fuero ó 
privilegio particjular, procediéndose desde luego contra  la 
cantidad depositada y los demas bienes del contratista, 
qued ndo ademas obligado á pagar los gastos del e x p e 
diente, así como la escritura  que otorgue"

9.a Verificado el remate, se devolverán los demas de
pósitos á todo, los licitadore.s. concurrentes ,  excepto al 
mejor postor.*

10. La subasta tendrá lugar el dia 16 de Octubre del 
corriente, año á las doce de su m añana  , después de p u 
blicado este anuncio  en la Gaceta del Gobierno,  Boletín 
oficial de la prov incia y Diario de si visos de esta corte, 
an te  el Sr. Administrador,  Jefe, en su despacho, con mi 
asistencia y la del Escribano del establecimiento,  por 
pliegos c e r ra d o s , según el modelo que se estampa á co n 
tinuación.

11. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá  en el acto á nueva licitación oral por un  cuarto  
de hora ,  en la que  no podrán tomar pa r te  más que los 
sujetos que hubiesen  causado el empate.

Los pliegos jse recib irán  el dia de la subasta hasta las 
doce de su mañana, á cuya hora se celebrará el remate.

Madrid 20 de Julio de 1858. =  El Contador , Nicolás 
Coronado.—Y.' B.°s=El Adm inis trador,  Confrera.

Modelo de proposición.

Yo F. de T. me obligo á en tregar  en la fábrica nacio
nal de tabacos de Madrid las 1.000 arrobas de carbón y
las 200 de leña al precio d e . ................    rs. vn. a r ro b a ,  en
las cantidades y épocas en que por dicho establecimiento 
se me pidan , con sujeción a! pliego do condiciones p u 
blicado en la Gaceta d o ..............\  Boletín oficial de
y Diario de Avisos d e . . . . . . .  .

CUERPO NACIONAL
EE INGENIEROS DE CAMINOS, DE CANALES V PUERTOS.

En v ir tu d  de lo dispuesto por órden  de la Direc
ción general de Obras púb l icas ,  fecha 24 del actual ,  se 
señala el dia 13 del próximo mes de Setiembre , á la una 
de su ta rde ,  para la segunda subasta del a rriendo del 
p r im er  m olino ,  situado en la p r im era  esclusa á la m á r -  
gen izquierda del canal de Manzanares.

La subasta se celebrará  en  los térm inos p re v en i 
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en  esta 
corte  ante el Ingeniero-Jefe de la provincia en su oficina, 
s i tuada en la calle de Cañizares, núm. 3 ,  cuarto  p r in c i 
p a l ,  donde se halla de manifiesto el pliego de condiciones 
correspondien te .

Las proposic iones se p re sen ta rán  en  pliegos c e r r a 
d o s ,  arreglándose exac tam ente  al adjunto m odelo ,  y 
la cantidad qu e  ha de consignarse p rév iam en te  coíno 
garan tía  para tom ar pa r te  en  esta subasta será la de 
500 rs. en  dinero ó acciones de caminos , ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que  les está asignado 
por las respectivas disposiciones v ig en te s , y e n  los que 
no  lo t u v ie r e n , al de su cotización en la Bolsa el dia 
an te r io r  al fijado para la subas!a; debiendo a co m p a
ñarse á cada pliego el documento  que acredite  haber 
realizado el depósito del modo qu e  prev iene  la referida 
instrucción.

En el caso de que  resu ltasen  dos ó m ás  proposicio
nes iguales, se c e leb ra rá ,  ún icam ente  e n t r e  sus a u to 
re s ,  una segunda licitación abierta  en los térm inos 
p rescritos por la citada instrucción , siendo la primera  
mejora que se haga por lo m ános  de 100 r s . , quedando  
las demas á voluntad de los licitadores,  siempre que no
bajen de 20 rs. ' * ....

Madrid 28 de Agosto de 1858 — El Jefe in terino , Joa
quín Ortega.

Modelo de la proposic ión .
D. N. N., vecino d e .  ................ , en te rado  del a n u n 

cio publicado con fecha 28 de Agosto último y de las con
diciones y requis itos que se exigen para la subasta del 
a rriendo del p r im er  molino situado en la pr im era  esclusa 
á la margen izquierda del canal de M anzanares ,  se com
promete  á dar la cantidad d e . . . .

Madrid &c.
(Firma.) 3248

ESCUELA NORMAL CENTRAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

El dia 6 del p róximo Setiembre,  á las nueve  de la m a
ñana  , d a rán  principio en este establecimiento los e x á m e 
nes extraordinarios de prueba de curso.

Lo que  se pone en conocimiento de los interesados
para su asistencia.

Madrid 28 de Agosto de 1858.=E1 Secretario , César 
de Eguílaz. 3241— 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE OYON.

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de la v i 
lla de O yon ,  provincia de A la v a , distante de Logroño 
tres  cuartos ele hora , por traslación del que la obtenía, 
dolada en 150 fanegas de trigo , cobradas por el A yunta
m ien to ,  y 3.500 rs. en d in e ro ,  pagados de los fondos 
m unic ipales ,  l ibre de íoda carga vecinal. Ademas tiene 
el pueblo un b a rb e ro - sa n g ra d o r  para los casos de c i ru 
gía menor.

Los aspirantes  p re sen ta rán  sus solicitudes en  esta Al
caldía para el día 15 do Setiembre.

Oyon 23 de Agosto de 1858.^=El Presidente ,  Antonio 
Remedo 3050

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE AMBITE.

El dia 29 del próximo mes de Se t iem bre ,  con la com 
petente autorización del F.xcmo. Sr. Gobernador de la 
provincia,  se celebrará  en la villa de Ambite, de  d iezá  do
ce de su m a ñ a n a , en la Casa consistorial de la m isma y 
ante  su Alcalde y Procurador de la mancomunidad , r e 
mate  público á la corta y roza de  leñas del segundo c u a r 
tel del monto encinar  de Val de Alcalá, perteneciente  á 
las 25 villas exentas de Ja jurisdicción de A lcalá , ju s t i 
preciada dicha operación en 41.500 rs. por  14.000 arrobas 
de carbón  á 2 rs. 25 cents, cada u n a ,  y 10.000 rs. la 
chabasca que aquella produzca ; hallándose de manifies
to el expediente en la Escribanía  num erar ia  del que s u s 
cribe.

Ambite 28 de Agosto de 1858 .— Estanislao Madrid.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE TOLEDO.

Pliego de condiciones para el arrendamiento en pública 
subasta de las huertas tituladas de Abajo, de caber seis 
fanegas con la parte izquierda del arroyo de 500 estada
les, y la de A rriba , ó sea del Sacristán , de caber tres f a 
negas y ocho celemines del m ism o m a rco , enclavadas en 
la dehesa de A lcubilete , propias hoy del E sta d o , como 
procedentes de fincas adjudicadas por débitos.

1.a El rem ate  se celebrará el dia 3 de Octubre  pró
ximo venidero ,  á las once de su  mañana, an te  el Sr. G o
b e rn ad o r  de la provincia, con asistencia del Adminis tra
dor principal  del ramo y Oficial primero  Interventor,  
como así bien del Escribano de Rentas, y en el pueblo de 
la Puebla de Montalvan, en cuya jurisdicción se encuen
t r a n , ante  su Alcalde constituc iona l,  con asistencia del 
Síndico y Escribano y Fiel de fechos,  en  que concurrirá  
también el Adm inis trador subalte rno  del partido, cele
brándose en  las casas de Ayuntamiento,  y separadamente,  
el a r rendam ien to  de cada f in ca , aunque  en actos d istin
tos y seguidos, sin  que pueda in terrum pirse  ni su sp en 
derse la subasta  por n ingún  caso hasta la terminación de 
t o d a s , quedando  unos y otros remates pendientes  de la 
aprobación superior.

2.a No se admitirá  postura m enor que la cantidad de 
1.800 rs. por la huerta  de Abajo y 900 por la de Arriba, 
que se señala como base de la subasta, según las reglas 
establecidas po r  instrucción.

3.a El arrendatar io  ó a rrenda ta r ios  pagarán por t r i 
mestres adelantados en la Adm inistración subalterna del 
p ar tido ,  sin perjuicio de afianzar separadam ente  para se 
guridad del a rr iendo  y responder del arbolado.

4.a El a r rendam ien to  será por tiempo de cuatro  años, 
pero quedará  reducido á tres si la Superioridad se d igna
se a p ro b ar lo ,  que princip iarán  á contarse  desde el dia 29 
de Setiembre del presente  con respecto al de la huer ía  
de Abajo , y desde el 25 de Diciembre del mismo la de 
Arriba , concluyendo por consiguiente en iguales dias del 
de 1862.

5. Si las fincas después de a r rendadas  se vendieren, 
caducará  el contrato  al año agrícola dentro  del cual to
me posesión el nuevo  propietario.

6.a No se admitirá  postura  al que sea deudor  á los 
fondos públicos,  cuya prohibic ión es extensiva al fiador.

7.a No será permitido á los a r renda ta r ios  pedir p e r -  
don ó rebaja,  ni solicitar p a g a re n  otros plazos ni en otra 
especie que en moneda corriente  de plata ú oro en la Ad- 
miniMracion de Propiedades y Derechos del Estado del 
distrito en que radican las fincas. El contrato ha de ser  á 
suerte  y ventura  , sin opcion á indemnizaciones por ex 
tinción de langosta , pedrisco ni otro incidente im p re v is 
to, sea de la clase que fuere.

8.8 Los arrendatarios u til izarán las expresadas huertas, 
p lantándolas únicamente  de hortalizas y legum bres  en 
la forma que tengan por conveniente, así como las frutas 
de los árboles que en las mismas existen, los cuales r e n o 
varán reponiendo las faltas ó m arras  que en los mismos 
se adv ie r tan ,  para lo cual se procederá á contar  el t iem 
po de la posesión , entendiéndose la reposición de igual 
clase ó mejor, si les es posible, que la de los que se e n 
cuentran  ac tualm ente  en las huertas.

9.a Será de cuenta del a rrenda ta r io  los reparos y obras 
menores que necesite la casa.

10. Ademas del precio del remate  se pagará por el a r 
rendatar io ,  á prorata, en los plazos est ipulados y en metá
lico, el valor que, a ju ic io  de peritos, tengan las labores 
hechas y frutos pendientes en las fincas.

1 I. Teniendo presente  que en años anteriores  se p e r 
mitió á D. Manuel López Cogolludo cultivase el terreno 
que ocupa la huerta de A rr iba ,  sembrándola y p la n tá n 
dola de á rboles,  formándose asi la  posesión que hoy exis
te, siendo por consiguiente de su exclusiva propiedad so 
lamente la máquina de riego y las chozas, se procederá 
á la tasación del valor que en  el dia tengan por peritos 
que n o m b rarán  el colono entr ante  y el saliente, y tercero 
por ja Hacienda caso de discordia, y su importe se a b o 
na rá  por el primero  en el modo y forma que lo verifica
rá para  ei de las labores y frutos pendientes, según se 
expresa en la condición anterior.

12. Las proposiciones se harán  en pujas á la llana, 
prévia presentación de la carta  de pago del depósito deí 
10 por 100 de la cantidad del remate  en la Caja de D e
pósitos de la provincia ó en la recaudación del pueblo, ó 
consignándola en poder del Presidente de la subasta en 
el acto de hacer su p roposic ión , el que podrá  también, 
bajo su responsabilidad, dispensar la solemnidad del d e 
pósito.

13. En el caso d e q u e  los a rrenda ta r io s  no cumplan 
la obligación de pago en los térm inos con tra tados ,  q u e 
darán  sujetos á la acción que contra  ellos in tente  la Ad
ministración, y á satisfacer los gastos y perjuicios á que  
d ieren lugar. Si llegase el caso de ejecución para  la c o 
branza del arriendo, se en tenderá  rescindido el contrato 
por este solo hecho, y se procederá al nuevo a r r iendo  en 
qu ieb ra  á su costa.

14. Los arrendatarios  no sufrirán  otros desembolsos 
que el pago de los E scr ibanos,  Fiel de fechos y  pregones, 
el del papel que se invierta en el expediente y escritura! 
y las dietas de peritos en el caso de justiprecio ,

15. El rematante  recibirá la finca con expresión de 
casas, chozas,  tap ias,  norias  y demas que  contengan y 
del estado en que se e n cu e n tre ,  con obligación de sa t is 
facer los daños,  perjuicios ó deterioros que á juicio de pe
ritos se notasen al fenecer el c o n t r a to ; no pudiendo ro tu 
ra r  las fincas, y quedando obligado á d isfru tar las  á estilo 
del país.

16. Quedarán  también sujetos los arrendatar ios  á las 
demas condiciones que genera lm ente  se hallan estableci
das por las leyes y adoptadas por la costum bre  en esta 
provincia, s iempre que no se opongan á las contenidas 
en este pliego,

Toledo 28 de Agosto de 1858 ==>Julian Lanzarot 3256

Pliego de condiciones para la subasta en renta y a rren 
damiento de la dehesa titulada de Alcubilete , sita en 
el térm ino de la Puebla de M onta lvan , perteneciente al 
E sta d o , como prixedente de finca adjudicada por dé
bitos , la cual consta de 600 fanegas de tierra labrantía  
y  760 de p a s to , con inclusión de su enebral, dos sotos 
titulados de los Caballos y  G allinares, de caber 180 f a 
negas , 2.239 olivas , en tres olivares, sobre 1.200 árbo
les de albaricoque en dos ingertedes, y  4.100 cepas , en 
cuatro majuelos , denominados Vidal ] S o g a . Valdeher-  
reros y Viña del Labrador.

1.a JE1 rem ate  será triple y simultáneo á las doce de 
la m añana  del dia 3 de Octubre  p ró x im o ,  ante  el señor 
G obernador  civil de la provincia de Madrid, con asisten
cia del Adm inis trador p r incipal ,  Oficial primero  In te r 
ventor del ramo y del Escribano del Juzgado de Hacien
da ; ante el Sr. Gobernador de la provincia  con asis ten
cia del Adm inis trador principal de Propiedades y Dere
chos del E stado ,  del Oficial pr imero  In terven tor  del r a 
mo y d d  Escribano de Hacienda , y e n  el pueblo de la 
Puebla de Montalvan, en el mismo dia y hora, an te  su 
Alcalde constitucional, con asistencia del P ro cu rad o r  sín
dico y Escribano ó Fiel de fechos, á que  concurr i rá  tam 
bién el Adm inis trador subalte rno  del p a r t ido ,  quedando 
pendiente  de la aprobación superior.

2 a No se adm itirá  postura  m enor  que la cantidad de 
40.472 rs.

3.a El a rrenda ta r io  pagará por semestres anticipados 
el importe  del a r r i e n d o , haciéndolo del p r im ero  en  el 
acto del o torgamiento de la e scri tu ra  , y  continuando eí 
segundo en 29 de Marzo de 1859, desde cuya fecha con

t inuará  los pagos anticipados corre lat ivam ente ,  en  a te n 
ción á ser de cuenta del actual colono el pago total de la 
renta de 1859.

4.a El a rrendam ien to  será por cuatro  años y cuatro 
d isfru tes ,  que em pezarán  con la barbechera  del p resen 
te y f inaran  con la recolección que ha de verificarse el 
15 de Agosto de 1863.

5.a Habrá de llevarse e l t e r r e n o  de la dehesa de que 
se trata en dos hojas iguales, cual en la actualidad se 
verif ica , dejando en el penúltimo a ñ o , ó sea en el de 
1862, la hoja que h an  de empezar á b a rb ech ar  en el p re 
sente de rastrojo para  proceder á nuevo a r r i e n d o , y evi - 
tar de este modo pierda la Hacienda renta alguna.

6.a El tejar que se halla en la misma d e h e s a , y que, 
según costum bre ,  ha sido s iempre utilizado por el colono, 
lo beneficiará éste como mejor le pareciere , si bien han’ 
de ser de su cuenta  , cargo y riesgo cuantos reparos  ne 
cesite en el tiempo del a rriendo,  y caso de que por no 
hacerlo se deteriorase , será responsable  de los daños 
que cause á los intereses del Estado.

7.a Quedará obligado el mismo colono á reponer las 
m arras  que en el t iempo del á f  r iendo e m r r m  en los oli
vares , permitiéndosele  para  ello sacar las estaeas que ne
cesite, las cuales regará  y cult ivará para p roporc ionar
las su fomento, habiendo de lab ra r  aquellos con esmero 
y á estilo del país.

8 .a Quedará igualmente comprometido á lab ra r  los 
ingeríales , dándoles cuando  ménos dos vueltas de arado 
en cada uno de los cuatro  a ñ o s , abrirlos , cerra r los ,  ha 
cer la escamonda de lo seco y revie jo ,  con la precisa 
obligación de ingerir  cada año 200 a lm endros en el t iem 
po oportuno ,  de los que existen en los mismos ingeríales.

9.a Que comprendiéndose en el a rriendo el molino 
aceitero con todos sus útiles y enseres necesarios ,  habrá  
d e fo rm a rse  en Carnaval de 1860 el correspondiente  i n 
ventario de e l l o s , para que los devuelva , al term inar  el 
con tra to ,  en  el mismo ser y  estado que los reciba.

10. Será de cuenta  del colono invert ir  en cada uno 
de los cuatro  años del a rr iendo  150 rs. en reparos m eno
res  de la casa l a b o r , cuya obligación hará constar  debi
dam ente  por medio de los oportunos recibos.
_ 11. No podrá el colono e n t r a r  sus ganados en las v i
nas que de dominio particular  están enclavadas dentro 
de la d e h e s a , y t ienen la carga de ser  la hoja un  p ro 
ducto de aquella para aprovecharla  hasta que se conclu
ya la vendimia , y los lanzará  de ellas en  fin de Febrero 
de cada año para evitar  perjuicios á sus dueños.

12. El aprovecham iento  de la re tama y  demas esquil
mos de la dehesa se rán  exclusivamente  beneficiados por 
el colono.

13. Si por algún descuido involuntario  del colono ó 
sus criados causasen los ganados de aquel algún daño en 
los plantíos ó arboledas de la propiedad del E s tad o , q u e 
dará  obligado á abonar su im porte ,  que será regulado 
por  peritos inteligentes.

14. Si la finca después de a r rendada  se vendiese, ca
ducará  el a rriendo al año agrícola dentro  del cual tome 
posesión el nuevo propietario.

15. No se admitirá postura al que sea deudor  á los 
fondos p ú b l ic o s , cuya prohibic ión es extensiva á los fia
dores.

16. La subasta se h a rá  en pujas á la llana , admitién
dose cuan tas  proposiciones se hagan, y quedando  á favor 
de aquel que sea la m ayor  la que h i c i e r e , acreditando 
p rév iam ente  el depósito eri metálico del 10 por 100 en la 
Caja de Depósitos de la provincia ó en la recaudación de 
Contribuciones del pueblo en que se celebre la subasta, ó 
consignándolo en el acto de hacer su proposición en  el 
presidente  del remate  , que podrá también dispensar b&jo 
su responsabilidad el depósito.

17. No será permitido al a rrendatar io  pedir pe rdón  ó 
rebaja, ni solicitar pagar en  otros plazos ni en otra e sp e 
cie que en  moneda corriente  de plata ú oro en  la Admi
nistración de Propiedades y Derechos del Estado del dis
trito en que radica la finca. El contra to  ha de ser á sue r 
te y v e n t u r a , sin  opcion á indemnizaciones por  e x t in 
ción de langosta,  pedrisco ni otro incidente imprevisto.

18. El rem atante  recib irá  la finca con expresión de 
casas,  tapias,  chozas, norias  y  demas que  c on tengan ,  y 
del estado en que se e n c u e n t r e , con obligación de sa tis
facer los daños ó deterioros y perjuicios que á juicio de 
peritos se tasen al fenecer el contrato.

19. El a rrendatario  no podrá ro tu ra r  la parte  de t e r 
reno  destinada á pasto,  y para las de labor se sujetará 
á disfrutarlas á estilo del país , s iempre que no se o p o n 
gan á las que este pliego contiene.

20. Se hace expresa prohibición al colono de rastro jear 
n inguno  de los terrenos de la labor ni aun  á pretexto de 
ser para sem illa ,  á no ser que  los beneficie préviamente,  
cual se acostumbra en este país, y caso de contravención,’ 
pagará 100 rs. de ren ta  por cada*fanega de las que  r a s 
troje.

21. S? los guardas o pastores del arrendatar io  á qu ie
nes les sea permitido el uso de a rm as,  empleen para  las 
de fuego tacos que puedan producir in c e n d io s , y  los h a 
ya por esta causa , serán  los amos responsables al pago 
de cuantos daños y  perjuicios se sigan al Estado.

22. El a r renda ta r io  no podrá su b a r re n d a r  el todo ni 
parte de la dehesa sin  permiso de la Administración 
principal del ramo en la provincia , la que se sujetará en 
el particular  á lo prevenido por instrucciones.

23. En el caso de que  el a rrendatario  no cumpla  la 
obligación de pago en los términos e x p re sa d o s , quedará 
sujeto á la acción que contra él in tente  la Administración, 
y  á satisfacer los gastos y perjuicios á que diere lugar! 
Si llegase el caso de ejecución para la cobranza del a r 
r iendo ,  se entenderá rescindido el contrato po r  solo este 
h e c h o , y se procederá á nuevo arrendam ien to  en qu ie 
bra.

24. Los a rrenda ta r ios  no sufrirán  otros desembolsos 
que el̂  pago de los derechos del remate al Escribano ó Fiel 
de fechos y pregonero:  el del papel que se invierta  en el

I expediente ,  escri tura y su copia ; las dietas de peritos en  
el caso de just iprecio , y los de las diligencias de toma de 
posesión.

25. Quedarán también sujetos los a rrendatar ios  á las 
demas condiciones que genera lm ente  se hallan estableci
das por las leyes,  o rdenanza de montes y por la co s tu m 
bre  en esta p ro v in c ia , siempre que  no se opongan á las 
contenidas en este pliego.

Toledo 28 de Agosto"de 1858 — El A dm inis trador ,  J u 
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Pliego de condiciones que forma esta A dm inistración p r in 
cipal, bajo las cuales ha de verificarse la subasta de car
boneo que debe practicarse en la dehesa del Berdugal,
térm ino de Oropesa , procedente del Estado revertido.

1.a Se celebrará doble y  simultánea subasta ante  ei 
Sr. Gobernador  civil de esta provincia, con asistencia del 
Adm inis trador p r in c ip a l , Oficial pr im ero  In terven tor  del 
ramo y  del Escribano de Hacienda pública , y  en O ro -  
pesa ante  el Alcalde constitucional, Administrador su b a l
terno del partido de Talavera,  P rocurador síndico y Es
cribano  ó Fiel de fechos, el dia 3 de Octubre  próximo, 
quedando el remate  sujeto á la aprobación de la Direc
ción^ general de Propiedades y Derechos del Estado.

2.a El tipo para la licitación será el de 18.000 rs. á que 
ascienden las 18.000 a rrobas  que podrán producir  las leñas, 
al precio de un real cada a r ro b a ,  sin que pueda util izar 
el contratista  m ayor  nú m ero  de a rrobas,  las cuales se fa
b r ica rán  en los sitios que se le designe y en  la forma y 
condiciones que consignó el perito agrónomo en su in 
fo rm e,  y para este fin se m arcará  en cada punto por el 
guarda mayor y Adminis trador subalterno del partido, 
de acuerdo con el Comisario de Montes, po r  donde haya 
de darse  principio á las operaciones,  en que se g u a rd ará  
e ljárden establecido , sin consentir que se aprovechen más 
leñas que  las que deban serlo ,  ni se dejen de ut il izar las 
que  perjudiquen al progreso y renovación del monte.

3.a Si las leñas que sea necesario extraer , consu l tan
do exclusivamente el beneficio y progreso del arbolado, 
produjesen m ayor  nú m ero  de arrobas de carbón que las 
p resupuestadas,  las pagará  el contra tista  al precio que 
para  cada una  se haya  estipulado, para  lo cual se llevará 
nota exacta de las que se e x tra ig a n , cuya saca no podrá 
tener efecto sin la intervención de un delegado de la Ad
ministración.

4.a Para  que la producción quede completamente  g a 
ran tida  y evitar complicaciones é in te rpretaciones de to
do género:, no se admitirán  proposiciones en globo ó á la 
v e n tu ra ,  y si solo á un tanto por a rroba  de carbón.

5.a El carboneo será  solo en la parte  de terreno que 
hay  en  esta de hoja al sitio de los Trampales,  y solo e x 
clusivamente de aquellos árboles que existen secos por 
causa del incendio ocurrido, y de solo las ram as de los 
q u e , au n q u e  enferm os por dicha causa , no les hace falta 
su descuaje.

6.a Las operaciones no  se empezarán hasta que el r e 
m atan te  haya otorgado la correspondiente  escritura , en 
el supuesto que ha de dar  principio en 1.° de Diciembre, 
y concluir  todas aquellas en 15 de Marzo del siguiente 
año.

7.a La saca se verificará por los carr i les  ó senda que 
se m arque  sin causar daño ,  y la quema en el punto que 
se prefije para los hornos

8.a El a r renda ta r io  pagará en tres plazos iguales la 
cantidad del rem ate :  uno  en el acto del o torgamiento de 
la escri tu ra ;  otro á la mitad del con tra to ,  y el tercero un 
m es antes  de su conclusión, sujetándose al resultado de 
una liquidación posterior ,  por si el n ú m ero  de a rrobas  
excediese ó no llegase á las presupuestadas.

9.a En el caso de que el a rrenda ta r io  no cum pla  la 
obligación de pago en los términos expresados ,  q u edará  
su je toá  la acción que  contra él intente la Administración, 
y á satisfacer los gastos y perjuicios á que diere lugar , si

llegase el caso de ejecución á la cobranza , se en tenderá  
rescindido el contra to  por este solo hecho , y se procede
rá á otro nuevo en quiebra .

10. No se admitirá  postura al que sea deudor  á fon
dos públicos, cuya prohibición es extensiva á los fiadores.

11. Es cargo del contratista avisar  al Adm inis trador 
subalterno del partido ántes  de comenzar los trabajos de 
co r ta ,  quema y  s a c a , para que pueda presenciarlos por  
sí ó sus dependientes, y hacer las operaciones correspon
d i e n t e s ; y por ultimo, reconocer el monte conclu ido , el 
c a rb o n e o , para exigir la responsabilidad de cualquiera 
contravención de estas condiciones y las del perito a g ró 
nomo, de lo cual t iene que responder ei contra tis ta?  así 
como de los perjuicios que se causen á los intereses de 
la Hacienda por faltas cometidas en las enunciadas o p e 
raciones.

12. Para asegurar el producto del carboneo y el p u n  
tual cumplimiento de todas las condic iones , otorgará el 
contratista la correspondiente  escri tura  , presentando fia
dor abonado , que se obligará mancomunadamente.

13. Los ganados con que se extraiga el carbón goza
rán  únicam ente  de  suelta el tiempo preciso para  los e n 
vases , sin que se consienta abuso en  este punto.

14. Son de cuen ta  del rem atan te  los gastos de escri
tura  y su copia y deí papel sellado del expediente de 
subasta , los de peritos y cuantos de estos ocu rran  en 
cualquier  reconocimiento.

15. Quedará tam bién  sujeto el rem atan te  á las demas 
condiciones que generalmente se hallen establecidas por 
las ordenanzas de montes y demás leyes vigentes,  s iem 
pre  que no se opongan á las contenidas en este pliego.

Toledo 28 de Agosto de 1858.— El Administrador p r in 
cipal,  Julián Lanzarot.  3^58

Pliego de condiciones que form a esta A dm inistración  , bajo 
las cuales se contrata la obra que debe verificarse en el lo
cal en que se halla establecida la A dm inistración de R en
tas Estancadas de esta p ro v in c ia , sita en la casa en que 
se encuentran las demás del Estado , conforme al Real de
creto de 27 de Febrero é Instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852.

1. Se celebrará  subasta  doble y  simultánea ante  el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia ,con  asisten
cia del Administrador p r in c ip a l , del Oficial primero  In 
te rv en to r  del ramo y del Escribano de Hacienda . cuyo ac
to tendrá  lugar  el dia 3 de Octubre próximo , á las doce 
de su m añana.

2.a Servirá de tipo la cantidad de 3.422 rs. en que  se 
ha graduado peric ia lmente el gas to ,  cuyo presupuesto  
estará de manifiesto en  la Administración principal para  
que puedan  en terarse  de su po rm enor los que in ten ten  
tomar parte  en la licitación.

3.a Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, 
conforme al adjunto modelo, que los interesados p re sen 
tarán  en el acto d é la  subasta al que la presida , d ep o s i 
tando como garantía  el 10 por 100 de la cantidad del r e 
mate, que se devolverá á los licitadores cuya p roposi
ción quede sin efecto,  formalizando solo el depósito del 
p roponente  á cuyo favor quede la subasta. En caso de 
p resentarse  dos ó más ofertas iguales ,  se admitirá  á sus 
autores  pujas á la llana por espacio de un  cuarto de h o 
ra , adjudicándose á aquel que haga la proposición más 
ventajosa ; pero no se llevará á efecto hasta que obtenga 
la aprobación de la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado.

4.a F1 rem atan te  contrae  la obligación de ejecutar la 
obra según las reglas del arte  y con las seguridades de

♦estabilidad convenientes ,  sometiéndose á las exigencias 
razonables que para su mejor conservación de te rm ine  el 
perito que designe la Adminis tración pa ra  reconocer los 
m ateria les,  que h an  de ser de buena  calidad; inspeccio
nar  los trabajos en cualquiera  estado en que se en cu e n 
t r e n , y practicar el reconocimiento general de toda ella, 
concluida que sea , certificando de su perfección, s in  c u 
yo requisito no se adquiere  el derecho al percibo de su 
importe.

5.a En el caso de faltar el rem atante  á a lgunas de las 
c ircunstancias  de la condición anter ior ,  quedará  r e sc in 
dido el contrato  , celebrándose nuevo re m a te ,  siendo de 
sil cargo la diferencia que resulte ,  y  ademas los p e r j u i 
cios que por el retraso en la obra  se orig inen á la Ha
cienda pública.

6 a Aquella ha de concluirse á los 20 dias, contados 
desde el en que se haga saber  al r em a tan te  la ap ro b a 
ción del contrato.

7.a La Administración podrá obligar al contratis ta al 
cumplimiento de lo estipularlo por apremio ejecutivo con
tra la fianza y  bienes de la propiedad de a q u e l , e jercien
do su acción l ibrem ente  , sin que  las cuestiones que p u e 
dan suscitarse se sometan á juicio a r b i t r a l , y sí se resol
verán pnr la vía rnntpncinsa administrativa au e  señalan 
las leyes vigentes,  sujetándose á las prescripciones del 
Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 é instrucción de 
15 de Setiem bre del mismo año.

8.a La cantidad en que tenga efecto el remate se a b o 
nará  por la Tesorería de p ro v in c ia , luego que se haya 
declarado peric ia lmente  bien concluida la obra ,  p rece 
diendo á dicho pago los requisitos prescritos en la legis
lación del ramo.

9.a Es de cargo del rem a tan te  el pago de los derechos 
del presupuesto , de las diligencias de subasta , el de la 
escritura de obligación y f ianza,  y los reconocimientos 
del perito.

Toledo 28 de Agosto de 1858.— El Adminis trador,  J u 
lián Lanzarot.

Modelo de proposición.

El que suscribe  se ha enterado del pliego de c o n d i 
ciones con que se contra ta  la obra  que debe practicarse 
en el local en que se halla establecida la Adm inis tración 
de Rentas Estancadas de la provincia ,  y ofrece e jecu 
tarla por la cantidad d e . . . .  . (e n  letra ) con arreglo á 
dichas condiciones y al presupuesto ,  de que también se 
ha enterado.
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FABRICA NACIONAL DE TABACOS DE ALICANTE.

Pliego de condiciones bajo las cuales esta fábrica  saca á 
pública licitación la adquisición de las arrobas de a l
m idón que se necesiten para el pegado de las cajetillas 
de tabaco picado que se produzcan en la m ism a durante  
un a ñ o , en v ir tu d  ele lo dispuesto por la Dirección gene 
ral de. Rentas Estancadas en su circular de 17 de Febrero 
del año próxim o pasado.

1.a La subasta se verificará por término de un  año, 
contado desde la fecha en que se notifique al r em a tan te  
hasta igual dia exclusive del año ven ide ro ,  teniendo e s 
ta lugar el dia 16 de Octubre  del corriente  añ o ,  después 
de publicado este anuncio en la Gaceta de M adrid  y  en 
el Boletin Oficial de esta provincia  , á las doce de su m a 
ñana , en el despacho del Adminis trador, Jefe, y  ante  el 
Contador de dicha f á b r ic a , con asistencia del Escribano 
de la misma.

2.a Las posturas  se h a rán  á la baja por pliegos cev- 
r a d o s , arreglados al modelo que al final de este anuncio  
se i n s e r ta , "y no se admitirá n inguna  oferta que exceda 
del tipo señalado, que lo es de 38 rs. y  75 cénts. que se 
fija por tipo máxim o por cada aa ro b a ,  sin que  después 
de presentados los pliegos p uedan  re tirarse  bajo n ingún  
pretexto.

3.a El almidón ha de ser  de superio r  c a l id a d , fa
bricado en el r e i n o , con harina  de trigo soleado y  seco, 
é igual en c ircunstancias al que estará Je manifiesto en 
esta fábrica .

4.a El contratis ta ha de su m in is tra r  el n úm ero  de a r 
robas que se le pidan con un  mes de antic ipación, y no 
cumpliendo como corresponde se com prarán  las necesa
rias por Su cu en ta ,  dándole ántes el oportuno  aviso 
ó á la persona que lo represente, para que presencie el 
ajuste si lo tuviera por conveniente.

5.a El reconocimiento y peso del almidón que e n t r e 
gue' se hará  por el Inspector de labores,  á presencia del 
Adminis trador Jefe y Contador,  y el que deseche, por no 
estar conforme en calidad á la m uestra  que se conse rva
rá archivada en esta dependencia hasta la conclusión del 
contrato, cerrada  en  nn  cajoncito p r e c in ta d o , lacrado y 
rubricado por dicho J e f e , Contador, Escribano y rem a
tante, se obligará á reponerlo sin q ue  se admita rec la 
mación alguna.

6.a El importe á que asciendan las entregas que  verifi
que se efectuará por la Depositaría de esta fábrica.

7.a A la hora indicada en la condición 1.a se ab r irán  
los referidos pliegos que se hubiesen  p re se n ta d o , á p r e 
sencia de los concurrentes .

8.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en 
c a n t id a d , se abrirá  nueva licitación, también po r  pliegos 
cerrados,  por espacio de un  cuarto de hora , en  la cual 
solo tomarán parte  los firmantes de aquellas ó sus apo
derados , y se adjudicará  al mejor postor.

9.a Para ser  licitador se ha de acom pañar  el docum en
to que  acredite hab er  depositado en la Depositaría ó Te
sorería de Hacienda pública la cantidad de 500 rs. vellón 
los cuales se devolverán en el acto á todos aquellos cuyas 
proposiciones no fuesen admitidas como beneficiosas.

10. Guando el rematante  no cumpliese las condiciones 
q u e  deba l lenar  pa ia  el otorgamiento de la escritura é 
impidiese q ue  esta tenga efecto en el término que  se se 
ñala ,  se tendrá  por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo.

11. No tendrá  efecto el contrato  hasta  que merezca la 
aprobación de la Superioridad.

12. La persona á cuyo favor quede el remate deposi

tará  en la referida Tesorería de provincia 2.000 rs. vn. 
en metálico por via de fianza.

13. Los gastos que  se originen en  el o torgam iento  de 
la escritura  y sus copias serán de cuenta  del rem atan te .

14. Si por faltar éste á cualquiera de las condiciones 
estipuladas so irrogasen perjuicios á la Hacienda, sean 
cualesquiera  los motivos que pudiera a legar ,  ésta, para  el 
resarc im iento ,  podrá ejercer su acción s ó b r e l a  fianza y 
b ienes del m ism o, quedando á salvo el derecho del m e n 
cionado rematante  para  d ir ig ir  sus reclamaciones por la
via contencioso-administra tiva .

15. Las responsabilidades que contraiga el rem atan te  
por cualquiera falta de lo estipulado en las an te r io res  
condiciones se exigirán por la via de apremio y proce
dimiento a d m in is t ra t iv o , con arreglo á lo establecido en 
el art.  H  de la ley de Contabilidad? con entera sujeción á 
lo dispuesto en la misma , á cuyo efecto ren u n c ia rá  á to
dos los fueros y privilegios que* le favorezcan.

16. Este con tra to  no podrá som eterse  á juicio arbitral ,  
según lo dispuesto en el art, 12 del Real decreto de 27 
de Febre ro  de 1852.

Alicante 21 de Julio de 1858. =vLeon R a im u n d o .* *  
V.° B .°= A u rr ich .

Modelo de proposición.
' D. N . . . .  ., vecino d e  , en terado  del anuncio p u 

blicado en h\ Gaceta del G ob ie rno ,  n ú m .  . . . ,  f e c h a , . . . ,  
Y eo  el Boletin Oficial de esta provincia  , n ú m .  . . . ,  fe 
c h a    y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adquis ición por la Hacienda en pública licitación 
de las a rrobas de almidón que se necesi ten por térm ino 
de un año en la Fábrica de Tabacos de esta ciudad , se 
compromete á sum in is tra r  aquellas bajo las expresadas 
condiciones al precio d e  r s  cénts cada a rroba

(Fecha y firma.)

Pliego de condiciones bajo las cuáles esta fábrica saca á 
pública subasta la adquisición de los millares de ta 
chuelas y  pun tas de Paris que se necesiten en la m ism a  
para el precintado y cierre de los envases que se p ro d u z
can durante  un año en v ir tud  de lo dispuesto por la D i
rección general de Rentas E stancadas en circular de 17 
de Febrero del año p róxim o  pasado.

1.a La subasta  se verificará por  térm ino de un año, 
contado desde  la fecha en que  se notifique al rem atan te ,  
hasta igual dia exclusive del año venidero  , teniendo e s 
ta lugar el dia 18 de Octubre  p ró x im o  después de publi
cado este anuncio en la Gaceta de M adrid  y en el Boletin 
oficial de esta provincia , á las doce de su m añana, en  el 
despacho del Administrador Jefe y ante  el Contador de 
dicha fábrica , con asistencia del Escribano de la misma.

2.a Las posturas  se h a rán  á la baja por pliegos cer
rados, arreglados al medelo que  al final de este anuncio  
se i n s e r ta , y no se admitirá  n in g u n a  oferta que exceda 
de los tipos señalados, que lo son de 3 rs. 50 cénts. los p r i 
meros, y 7 rs. 82 cénts. los segundos,  que se fijan por t i 
po máxim o de cada millar de su respectiva clase, sin q u e  
puedan re t i ra rse  bajo n ingún  pretexto los pliegos después 
de presentados y  cerrados debidamente.

3.1 Las tachuelas y puntas de Paris han  de ser fa
bricadas en el reino é iguales en  dimensiones y calidad á 
las que estarán  de manifiesto en  esta fábrica.

4.a El contratis ta  ha de sum in is tra r  el n ú m ero  de m i 
llares que se le pidan con un  mes de anticipación , y  no 
cumpliendo como corresponde, se com prarán  los necesa
rios por  su  c u e n t a , dándole  án tes  el oportuno aviso 
ó á la persona que lo represente,  para que presencie  el 
ajuste si lo tuviera por conveniente.

5.a El reconocimiento y recuento  de los millares que 
entregue  se ha rá  por el Inspector de labores, á p re sen 
cia del Administrador Jefe y C o n tad o r ; y los que des
echen por no estar conformes en calidad y dimensiones 
á las m ues tras ,  que se conse rva rán  archivadas hasta la 
conclusión del contrato  en esta dependencia, cerradas  en 
una  cajita p rec in tada ,  lacrada y rubricada  por dicho se
ñor J e fe ,  C on tador ,  Escribano y re m a tan te ,  se obligará 
á reponerlas  sin que se le admita  reclam ación alguna.

6.a El importe á que asc iendan las entregas que  ve 
rifique se entregará  por la Depositaría  de esta fábrica.

7.a A la hora  indicada en la condición 1.a se ab rirán  
los pliegos que se hubiesen p re se n ta d o . á presencia de 
los concurrentes .

8.a Si resultasen dos ó más proposiciones ¡guales en 
cantidad, se ab r irá  nueva licitación, también por pliegos 
cerrados y por espacio de un cuarto  de hora, en la cual 
solo tom arán  parte  los firmantes de aquellos ó sus a p o 
derados , y se adjudicará al mejor postor.

9.a Para ser  licitador se ha de acom pañar  el d o c u 
mento que acredite haber  depositado en  la Tesorería de 
Hacienda pública la cantidad de 300 rs. v n . , ¡os cuales 
se devolverán  en el acto á todos aquellos cuvas proposi
ciones no fuesen admitidas como beneficiosas.

10. Cuando el rem atan te  no cumpliese las condicio
nes que deba llenar para  el otorgamiento d é la  escritura 
e impidiese que  esta tenga efecto en el término que se 
s e ñ a le , se tendrá  por rescindido el contrato  á perjuicio 
del mismo.

11. No tendrá  efecto el contrato  hasta que merezca la 
aprobación de la Superioridad.

12. La persona a cuyo favor quede el remate, deposi
tará en  la referida Tesorería de provincia 500 rs. vn. en 
metálico por via de fianza.

13. Los gastos que se originen en el otorgamiento de
la escritura y sus copias se rán  de cuenta del rem a
tante.

14. Si por  faltar éste á cualquiera  de las condiciones 
estipuladas se irrogasen perjuicios á la Hacienda , sean 
cualesquiera los motivos que pudiera  a legar,  é s ta ,  para 
el resarcimiento , podrá ejercer su acción sobre  la fianza 
y bienes del m ism o, quedando á salvo el derecho al men
cionado rem atan te  para dirigir sus reclamaciones por la 
vía conlencioso-administrativa,

15. Las responsabilidades que  contraiga el rematante  
por cualquiera  faita de lo estipulado en las anteriores 
condiciones se exigirán p o r  la via de apremio y proce
dimiento administrativo,  con arreglo á lo estabfecido en 
el a rt.  11 de la ley de Contabilidad, con entera  sujeción 
a lo dispuesto en  la m isma,  y  á cayo efecto renunciará  á 
todos los fueros y privilegios que le favorezcan.

16. Este contrato no podrá someterse á juicio arbit ral  
según lo dispuesto, en  el art. 12 del Real decreto de 27 
de Febrero  de 1852.

Alicante 21 de Julio de I85S —  Loon R a i m u n d o s  
y. B. = A u r r i c h .

Modelo de proposición.

. . .  D. N . . . . .  vecino d e  enterado del anuncio  pu 
blicado en la Gaceta del Gobierno, n ú m . . .  . fecha. . .  ..
y e n  el Boletin oficial de esta provincia n ú m  fe-

 Y de las condiciones y requis itos que se exi
gen por la Hacienda en pública licitación de los milla
res de tachuelas^y puntas de Paris que se necesitan por 
termino de un año en la fábrica de tabacos d e  esta ciu
dad , se compromete  á sum in is tra r  aquellos bajo las ex 
presadas condic iones al precio d e   r s . . ’- . .  cénts.
cada millar de las p rimeras ,  y al d e   r s » . . . .  cénts.
cada uno de las segundas.

(Fecha y f irm a .)

Pliego de condiciones bajo las cuales esta fábrica saca á 
pública licitación la adquisición de las libras de cueros 
vacunos al pelo que se necesiten para el servicio de la 
m ism a durante  dos a n o s , en v ir tu d  de lo dispuesto por 
la Dirección general de Rentas Estancadas en su  órdW 
de 15 de Junio  último.

1.a La subasta se verificará por término de dos años 
contados desde la fecha en que se notifique al rematan!# 
hasta igual dia exclusive del año su b s ig u ie n te , teniendo 
esta lugar el dia 20 de Octubre  del corriente  a ñ o , des
pués de publicado este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
en el Boletin Oficial de esta p ro v in c ia , á las doce de 
m añana,  en el despacho del Adm inis trador  Jefe y  ante o\ 
Contador de dicha fábrica , con asistencia d e f  Escribano 
de la misma.

2.a Las posturas se harán á la baja por  pliegos cerra" 
dos,  arreglados al modelo que al final de este anuncio se 
inserta^, y no se admitirá n inguna  oferta que exceda d#l 
tipo señalado, que lo será el precio que este artículo ten- 
ga en el mercado eí dia an ter io r  al del rem ate  cada una 
libra cas te llana , que se fiia por m á x im o , el cual se acr#- 
cutara po r  certificación l ibrada  por uno de los corredor#» 
de num ero  de la p laza ,  sin que puedan re tirarse  baj° 
n ingún pretexto los pliegos después de presentados.

3. Los cueros han  de ser  vacunos al pelo é iguales a* 
que estará de manifiesto en esta fábrica.

4.a El contratista  ha de sum in is tra r  el nú m ero  de la
bras  de cueros que se le p idan con un  mes de antic íp^ 
e io n , y no cumpliendo como corresponde, se c o m p r é 11 
las necesarias por su c u e n t a , dándole  ántes el oportun0 
aviso ó á la persona que lo r e p re se n te , para qu# Vre’ 
se 11cie el ajuste  si lo tuviera por conveniente.

5. El reconocimiento y peso de los cueros que entro 
gue se hará  por el Inspector de labores á presencia de» 
Adminis trador Jefe y Contador,  y  los que deseche > P?
110 estar conformes á la muestra que se conservará ar C, -
vada en esta dependencia hasta  la conclusión del contrato,
se obligará  á reponerlos sin que se le admita reclamación 
alguna.

6.a El importe á que asciendan las entregas qu® so ?? 
n q u e n  se efectuará por la Depositaría de está fábrica.

7.a A la hora indicada se ab r i rá n  los referidos P*1̂® 
que se hubiesen presentado, á presencia de los cofíCw 
rentes.  '



o * Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en 
niídad se abrirá nueva licitación, también por pliegos 

CL n d o s  y por espacio de un cuarto de h o ra , en la cual 
Colo tomarán parte los firmantes de aquellos o sus apo
rrados, y se adjudicará al mejor postor. _ 

q a Para ser licjtador se ha de acompañar el docu- 
ipnto que acredite haber depositado en la Tesorería de 

Hacienda pública la cantidad de 4.000 rs. v n . , los cuales 
^devolverán en el acto á todos aquellos cuyas proposi

t e s  no fuesen admitidas como beneficiosas.
4 0 Cuando el rem atante no cumpliese las condiciones 

ie deba llevar para el otorgamiento de la escritura, é 
•mpidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se se
ñale se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del

No tendrá efteto el contrato hasta que merezca la 
onrobacion de la Superioridad.

12. La persona á cuyo favor quede el remate deposi
tará en la referida Tesorería de provincia 8.000 rs. vn. 
D0I- via de fianza, en metálico.

13. Los gastos que se originen en el otorgamiento de 
la e s c ritu ra  y  sus copias serán de cuenta del rematante.

14. Si por faltar este á cualquiera de las condiciones 
estipuladas se irrogasen perjuicios á la Hacienda, sean 
cualesquiera los motivos que pudiera a lega r, e s ta , para 
el resarcimiento, podrá ejercer su acción sobre la fianza 
v bienes del mismo, quedando á salvo el derecho al m en
cionado rematante para dirigir sus reclamaciones por la 
via contencioso-administrativa.

15 Las multas y demas indemnizaciones á que diese 
lugar el rem atante serán efectivas gubernativamente.

16. Las responsabilidades que contraiga el rem atante 
por cualquier falta de lo estipulado en las anteriores con
diciones se exigirán por la via de apremio y procedimien
to administrativo, de que habla el art. 11 de la ley de 
Contabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la 
misma ; á cuyo efecto renunciará á todos los fueros y p ri
vilegios que le favorezcan.

17. Este contrato no podrá someterse á juicio arb itra l, 
según lo dispuesto en el art. 12 del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

Alicante 14 de Julio de 1858.—León Raimundo.— 
V.° B.°—Aurrich.

Modelo de ¡)r oposición.

D. N ................... vecino.d e ..............enterado del anun 
cio publicado en la Gaceta del Gobierno, núm   fe
cha  y en el Boletín oficial de esta provincia, nú
m ero  fecha y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adquisición por la Hacienda en pú
blica licitación de los cueros vacunos ai pelo que se ne
cesiten por término de dos años en la fábrica de tabacos 
de ^sta ciudad, se compromete á sum inistrar aquellos 
bajo las expresadas condiciones al precio d e  rea 
le s  cénts. cada libra.

(Fecha y firma.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS BEL DIA 30 DE AGOCTO

DE 1858.

Barómetro Tempera- Tem pera- .
reducido á 0® tura en tura en gra- Dirección ESTADO DEL 

H O R A S, y m ilím e- grados dos c e u lí-  úol Tiento.
tros. Reaumur grados. CIELO.

6 m .. 707.56 9®,1 11°,4 N. E .. .  . Nubes
9 m .. 708.40 15°,9 19°,9 N. E . . . .  Celajes.

1 2 . . . .  707.83 19o,3 24°,1 S. S. E .. ídem.
3 t . . .  707.38 20°.0 25°, 0 S ur. . . . í d e m
6 t . . .  706.67 18V3 22°,9 S u r . . . .  Nubes.
9 n . .  707.06 14o,6 18o,2 Sur . . . .  Celajes.

Temperatura m á
xima del d ia . . .  20°,6 25°,8

Temperatura m á
xima al sol ! 29*,5 36°,9

Temperatura m í-j 
nima del dia____ | 8o,8 14°,0

Evaporación en las 24 h s .. 8,9 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s . ..

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 30 de Agosto de 1858.

Barómetro
en m ilím e- T em peratu- Dirección 

Mora. tros, a 0o y ra en grados del Estado del cielo,
al n ivel del centígrados. vien to, 

mar.

7 de la m. 763,5 19,4 0 .% S.O . Vapores.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 26 de Agosto á las siete de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO
cido á 0o g r a d o s  del 

LOCALIDADES. y al n ivel centígra- v ien to DEL CIELO, 
del mar. dos.

D unkerque  763,3. 13,2. N.N. O. Cubierto.
P a r is .. ....................  764,0. 12,1.. N. N.O. Despejado.
Bayona....................  766,2. 12,6.. N O .. Cubierto.
Lyon   762,0. 14,3 . N .E . . Lluvia.
M adrid.................... 761,1. 18,3.. N.N.E. Despejado
San Fernando.. . .  761,4. 19,9.. S%S.O. Nubes.
T u rin   ......... 754,2. 18,5.. N.N.E. Idem.
B ru s e la s . . . . ,   761,0. 11,3.. N.N.O. Idem.
San Petersburgo.. 753,4. 14,8.. S. O ... Sereno,
Constantinopla. . 753,7. 21,0.. S  Cubierto
Viena......................  750,0. 16,9.. O. N.O. Idem.
Lisboa....................  763,6. 20,5.. S. S. O. Nubes.
Florencia...............  752,3. 21,0.. S. O. . Cubierto.
Boma ......... 755,3. 22,3.. S. O . . . Vapores.

Rafael Exea

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Interven > 
cion de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,

1.555 fanegas de trigo.
2.570 arrobas de harina de id.
2.300 libras de pan cocido.

15.277 arrobas de carbón.
99 vacas, que componen 34.874 libras de peso.

596 carneros, que hacen 15.110 libras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN  

EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 46 á 54 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera , de 66 á 80 rs. arroba , y de 30 á 38 

coartos libra.
Tocino añejo, de 96 á 4 00 rs, arroba, y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jamón, de 4 46 á 424 rs. arroba , y de 42 á 64 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Indias, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 6 á 7 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
labon, de 52 á 58 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra, 

atas, de 6 á 7 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 26 á 29 rs. fanega.

Trigo vendido ,

46 fanegas á 66 % rs. 42 fanegas. . . .  á 57 rs.
190...................  63 18 Leganés. . .  59 %

5 0 ...................  58 50...................... 63%
24 . ............... .. 66 40 ......................  68
25  ...............  66 30 ...................... 63

200.................... 60...................35............. .. 64
75 .................... 66 82...................... 56
30 .................. 62 % 19...................  66
8 6 ...................  68 25 ..  ............... 61
24.................... 66 84 ........... ..........  64

100...................  68...................50.....................  66
6 0 ...................  59 22 .....................  71
30  68 100   68
2 8 ...................  62 % 3 0 . ................. .. 62

1 0 0 . . . .............  66 3 1 . . .  ............... 58
50 .............  . .  62 23 ....................... 62 %
3 0 ............... 68 30................. 60
34 ................. . 56 25 ............... 66%
3 3 ...............61 31 . . . .   ............  63
44...................  65 % 13.....................  65
52...................  54 1 0 9 . . . . . . . . . .  . 63
28............... .. 68 % 14............; . . . .  59
92...................  65 2 0 . . - . . ------60
2 8 ...................  64% 47 ............. 59
16...................  68 3 1 . . .......... . 58
20 ............. 58 4 2 . . . . . . . . . .  . 59
5 0 . . . .  • 68 16.....................  61
25. - ...............  61% 30................... .. 60
1 7 . . .  , ........... 61 6 0 . . ..................  64
3 4 ...................  64 2 8 . . . . . ............  59
30...................  66 5 0 . . . ................  64
2 9 .................... 63 116................. .. 60%
28...................  64--------- -------------

T o tal    3.051 fanegas.
Quedan por vender sobre 3.249.

Precio m áxim o................ 71
Idem mínim o....................  54

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 30 de Agosto de 1858. — El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOXtSA.

Cotización del 30 de Agosto de 1 858 á las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 40-45 c.
Idem del 3 por 100 diferido, id., 28-60.
Material del Tesoro preferente con ín teres, no pu

blicado, 64 d.
Idem no preferente con Ínteres , id . , 65 d.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 9- 

90 p.
Acciones de c a r r e te ra s .E m is ió n  de 1.# de Abril 

Je 1850 de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual, id., 89 d.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 91-25 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2.000 rs., idem,

88-75 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem, 

93-50 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856 , de á 2.000 r s . , id , 90 d.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858,

idem, 85 p.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . ,  8 

por 100 anual, id ., 105 p.
Acciones del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza , pu

blicado, 82.
Idem del Banco de España, no publicado, 160-50 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al

ca ráz , id ., 49 d.
Idem de la Aurora de España, id ., 68.
Obligaciones de la compañía de los ferro-carriles de 

Madrid á Zaragoza y Alicante, con ínteres de 3 por 100 
reembolsabies por sorteos, id., 1.000.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-10 d.— París á 8 dias vis
ta , 5-19 p

Plazas del reino..

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . .  1/4 . .  Lugo . . . .  1/2
Alicante  5 /8  d. Málaga....................  5/8
A lm ería .. .  par d. . . M urcia....................  1/4
Avila. . . . . .  . .  . .  O rense  3/4
Badajoz . . .  1 p. . .  Oviedo ...................... 1 d.
Barcelona... . .  3/4 p. Patencia  1/4
Bilbao  . 3/4 Pam plona............... 1/2
B urgos.... 1/8 Pontevedra.. 5/8
Cáceres . 1/2 p. , .  Salam anca.. 3/4 p.
Cádiz. . 1/8 . . San Sebas-
Castellon . , t i a n . . ...................  1
Ciudad-Real. . .  .. S an tan d e r .. . .  1/2
Córdoba . . 1/4 . . Santiago  3/8 d.
Coruña, . 1/4 p. Segovia. . . .  par.
Cuenca . . . . . Sevilla  1/8
Gerona ..  . .  S o ria   3/8
Granada .. par. . . T arragona. .  , .  1 /4  d:
Guadal ajara. 1/2 . . Teruel.....................
Huelva. . .  . . ..  Toledo. 3/4 d.
Huesca. . .  . . . . V alencia................  5/8
Jaén. . . . .  3/8 p. . . Valladolid . .  1/4
León  1/4 d. . . V itoria .................... I d .
Lérida , . . , . . . .  Zamora. . . .  3/8 p.
Logroño . . .  1/4 . .  Zaragoza................  3/8

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia del Sr. D. José Puig Alvarez, Juez de paz y 
encargado del Juzgado de prim era instancia del Barquillo, refren
dada del Escribanof'del núm ero, D. Manuel Franco, se cita, lla
ma y emplaza á D. Francisco Llanos, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del térm ino de seis dias, contados desde la in
serción de este, anuncio, se presente á contestar la demanda en 
tablada contra el mismo por D. Tomas Isern sobre pago de 11.280 
reales, procedentes de una letra ; bajo apercibimiento de enten 
derse las diligencias con los estrados del tribunal.

Madrid 25 de Agosto de 1858.—Franco. 3249

Con motivo del fallecimiento de D. José Iglesia Benavente, 
único Síndico que era de la testam entaría concursada de D. Luis 
Fernandez Gonzalo del Rio , se convoca á junta general á los 
acreedoras de este, por providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez 
de prim era instancia de esta villa y su distrito de las Vistillas, au
torizada por el Escribano de número D. Francisco M ontoya, y  
señalado para ella el dia 30 de Setiembre próximo, y hora de 
las diez de su m añana, en su audiencia, situada en el piso bajo 
de la Territorial.

Lo que se avisa á dichos acreedores ó á los herederos de los 
que hayan fallecido, y en especial á los que no hayan compare
cido á cobrar alguno ó algunos de los dividendos que se han eje
cutado, para que concurran por sí ó por apoderados, autoriza
dos en debida form a, pues de no hacerlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar.

M adrid 30 de Agosto ele 1858 — Francisco Montoya. 3251

En virtud  de providencia del Sr. D. José Balbino Maestre, 
Juez de prim era instancia del distrito del Prado de esta capital, 
re frendada por el Escribano de número D, Ignacio Palom ar, y 
dictada á solicitud del Director gerente de la sociedad minera La 
C onquista de S ev illa , se c ita , llama y emplaza á D. Juan F er
nandez, para que en el término ele 20 dias se presente á devol
ver la lámina provisional que tiene en su poder de la acción nú
mero 90 que posee en la citada sociedad, y recogerá la definiti- 
tiva, así como á satisfacer 320 rs. que adeuda por dividendos 
pasivos correspondientes á la misma acción ; bajo apercibimiento 
que trascurrido  dicho térm ino sin hacerlo , le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 28 de Agosto de 1858 — Ignacio Palomar, 3252

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia
del distrito de la Audiencia, por la Escribanía de D. Miguel Gar
cía Noblejas, se convoca á nueva junta general á los acreedores 
de Juan López para el dia 13 de Setiembre próximo, á las doce 
de su mañana, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la 
Territorial de esta c o rte , plazuela de Santa Cruz , mediante á 
que no concurrió ningún acreedor á la que se señaló para el dia 
21. La presentación deberá ser personal ó por medio de rep re 
sentante legítimo, acompañando los títulos justificativos de sus 
créditos, y  se apercibe á los que no concurran que se acordará 
lo procedente en justicia y les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 24 de Agosto de 1858.—Noblejas. 3253

D. Juan Cano y Latur, Juez de prim era instancia de esta vi
lla de Roa y su partido.

Hago saber, que por fallecimiento de D, Patricio Oiavarría,

vecino que fue de esta villa. A instancia de D. Bernardo, Doña 
Ambrosia, Doña Regina y Doña Naciancena Oiavarría, hermanos 
de aquel, se procedió judicialmente al inventario y tasación de 
los bienes que dejó el D, P atric io , y por Doña Antonia Andrés 
de Mollinedo su viuda, se pidió se citase y emplazase á todos los 
parientes de este, á quienes el mismo nombró en su testamento 
por sus herederos, por edictos que se fiijaron al efecto en esta 
v illa , y se insertaron en el Boletín o fic ia l de esta provincia y 
Gaceta del Gobierno el dia 15 de Julio último , se llamó á todos 
los parientes del D. Patricio y demas que se creyeran con d e re 
cho á sus bienes por térm ino de 30 dias. Se han presentado como 
herederos D. José y Doña Fermina Chico, Casimiro Alcalde. Ce
sárea de la Fuente. Justa Mancilla , Juan Obispo, Valeriano B ra
vo, Mauricio de la Fuente, Juan Bravo, Tiburcio Hornillos, To
masa Bravo. Francisca Lasara. Eleuterio M argañon, Anastasio 
Cardenal, Petra Chico, Juan Estéban, Valentín Izquierdo, Esté- 
han Antón, D, José Nieto Oiavarría. D. Trifon de la Fuente, DOn 
Angel y  D. Manuel Velasco, Doña Martina Estéban, D. Nicolás 
González, D. Benigno Velasco, Eusebia García, Juan . Manuel, 
Leonardo, Cesáreo, Calixto, Felipe, Cosme, Eleuterio, Pió s Leo
nardo G arcía, y Pió García B erdon; y como acreedora la Junta 
de gobierno del Co'egio Congregación de San Eloy , artífices pla
teros de la villa y corte de Madrid.

En providencia de este dia he acordado se llame por segun
dos edictos á los parientes del D. Patricio, por término de 20 dias, 
que em pezarán á contarse desde el en que sea insertado en dicha 
G aceta  , para que deduzcan su acción en este mi Juzgado . aper
cibidos que pasado dicho término y no lo haciendo, dictaré la pro
videncia correspondiente, y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Roa á 26 de Agosto de 1S58.=Juan Cano y Latur ~  
Por mandado de S. S . , Críspalo Durango. 3254

D. Federico de Portillo, Juez especial de Hacienda de esta 
provincia &c.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo á Miguel Ji
ménez Jim énez, natural y  vecino de la ciudad de Marbella. 
soltero, hijo de Francisco y de Catalina, esta última difunta, de 
ejercicio trabajador de minas y de 41 años, para que dentro 
del término de 90 d ias, que por prim ero, segundo, último y p e 
rentorio se le señala, comparezca en este Juzgado á oir y con
testar á los cargos que le resultan en cansa que contra el referi
do y otros consortes instruyo por aprehensión de tabacos y gé
neros que les hizo el resguardo de carabineros el dia 26 de Ju 
nio de 1855; pues si asi lo hiciere, será oido y su justicia guar
dada, y caso contrario se le declar ará contumaz y re b e ld e . en
tendiéndose las actuaciones con los estrados de este Tribunal.

Dado en Málaga á 25 de Agosto ele 1858.—Federico de P or
tillo.—-Por su m andado, Dr. A. Laá, 3260

Seguido expediente de juicio verbal en el Juzgado de paz del 
distrito de la Audiencia á instancia de D. Rafael Raciabal, como 
apoderado de la sociedad minera La Patrona, con varios accio
nistas, ha recaído la sentencia del tenor siguiente:

«En Madrid ¿ 19 de Agosto de 1858 el Sr. D. Diego Montaud 
y Dutriz, Juez de paz del distrito de la Audiencia, habiendo vis
to las procedentes diligencias:

Resultando que á nombre de la sociedad minera L a  P a tron a  
se ha demandado á juicio verbal á los poseedores de las acciones 
números 56, 57 y 150, sobre pago de 100 rs. que respectiva
mente adeudan de d ividendos:

Resultando que por ignorarse el nombre y domicilio de d i
chos poseedores, se ha hecho la citación y emplazamiento por los 
periódicos oficiales, sin que hayan comparecido el dia señalado 
al efecto :

Considerando que según el art. 21 del reglamento de la socie
dad todos los socios están obligados á satisfacer puntualmente los 
dividendos ordinarios y extraordinarios que les correspondiesen:

Vistos los artículos 1173, 1181, 1 183 y -1190 de la ley de En
juiciamiento civil, S. S., por ante mí el Secretario, dijo:

Debia condenar y condenaba á los poseedores de las acciones 
números 56, 57 y 150 de la sociedad minera L a  P a tr o n a , á que 
dentro de ocho dias de término de como está proveído merezca 
ejecución, paguen á la sociedad los 100 rs. que cada uno de ellos 
adeuda procedentes de d iv idendos. con más todas las costas y 
gastos de este expediente.

Notifíquese esta sentencia en los estrados del T rib u n a l; p u -  
blíquese por medio de edictos en la puerta del mismo, é insérte
se en la G aceta , B oletín  o ficia l y D iar io  de A visos .»

Así lo p ro v ey ó , mandó y firmó S. S., de que yo el Secretario 
certifico—Licenciado, Diego M ontauty Dutriz. -^Mariano Fernan
dez G arcía.=Concuerda la sentencia inserta con su original, la 
cual se publica para que llegue á noticia de los interesados, con 
prevención de surtir iguales efectos que si la notificación fuese 
hecha en persona. 3253

Licenciado D. José Aguilera Suarez, Juez de primera instan
cia de esta capital y su partido de Hacienda de la provincia &c.

En virtud del presente se convoca á todos los acreedores de 
Doña Carmen P rad a l, de este domicilio, para que dentro del 
término improrogable de 20 dias, contados desde esta publica
ción, presenten en la mesa de este Juzgado todos los documentos 
de crédito que tengan contra la Doña Carm en; pues así lo tengo 
mandado en los autos de concurso necesario promovidos por la 
misma.

Dado en Almería á 23 de Agosto de 1858—José Aguilera 
Suarez.—Por mandado de S. S ., José Ruiz. 3261

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. G re
gorio Rozalem, Juez togado de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta cap ital, refrendada por el Escribano del 
crimen D. Pío del P ozo , se c ita , llama y emplaza por primera 
vez y término de nueve dias á Miguel García, mozo que ha sido 
de un tal M arin , tocinero en la plazuela de la C ebada, para que 
se presente en la audiencia de S. S ., sita frente á Santa Cruz, 
piso bajo, á responder á los cargos que le resultan en causa que 
se le instruye por robo á Andrea Fernandez Remojado, en la ca
lle de la Com adre, número 40, cuarto en el patio; apercibido 
que de no presentarse, se sustanciará la causa e.i su ausencia y 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 3262

PARTE  N0 OFICia l

INTERIOR.

B A R C E L O N A  27 de Mayo.—Ayer salió para Alicante 
y Madrid la Excma. Sra. Condesa de Lucena.

Ayer llegó á este puerto en el vapor Alicante nuestro 
Ministro en Londres, el Exorno. Sr. D. Francisco Javier 
Isturiz, que se dirige en el mismo vapor á Marsella para 
trasladarse desde allí á Lóndres. Durante la perm anen
cia del Alicante en el p u e rto , S. E. desembarcó y paseó 
por Barcelona, acompañándole el Sr. D. Antonio López 
y López , principal de la Sociedad de vapores-correos de 
este nombre.

Ayer mañana, una niña de unos tres años edad esta
ba jugando en la escalerilla de la casa núm. 5, de la 
calle de M anresa, cuando se rompió la tapa del depósito 
de aguas sucias, y cayó en el mismo. A pesar de los 
auxilios que con prontitud se le prestaron, falleció al poco 
rato de haber sido extraída de dicho depósito.

También, y por igual causa, falleció ayer tarde en la 
calle deRequesens un niño, cuyo cadáver fué trasladado 
al Santo Hospital'

Es sumamente laudable la activa asiduidad y esmero 
con que se riega diariamente el paseo de Gracia, y para 
dotar á los carros que se ocupan en esta operación de la 
cantidad de agua necesaria.se ha establecido un caño que 
•despide un gran chorro de ella , junto  á Canaletas, en el 
terreno inmediato á la puerta de Isabel II. Por mucho que 
sea el cuidado que se emplea en llenar las pipas, el lí
quido que se derram a deteriora el piso del paseo, p e r
juicio que se evitaría si se procurara habilitar ’algun 
conducto para facilitar el desagüe..

El vapor Madrid llegó ayer sin novedad á Alicante á 
las cinco y media de la ta rde , habiendo salido los pasa
jeros para Madrid en un tren especial.

En la tarde de ayer se cometió el crimen más ho rren 
do en las afueras de la puerta de Francia de esta capital. 
Parece que cierto individuo asesinó á una joven sirvienta, 
clavándole una navaja en el pecho. Emprendió inmediata
mente la fuga, y no sabemos si ha sido alcanzado por la , 
fuerza de vigilancia que con el apreciable Comisario sa
lió en su busca. Ignórase la causa que diera lugar á tal 
crimen. La justicia se constituyó luego en el lugar del 
delito, y á poco se condujo el cadáver al hospital. íDiario.)

CÁDIZ.— Jerez de la Frontera 26 de A gosto.-Inserta
mos en lugar preferente h  circular que acaba de ver la 
luz pública en el Boletín oficial, dirigida por el Sr. Go
bernador civil de la provincia a los Ayuntamientos de la 
misma.

Digno es de alabanza el celo que revela dicho docu
mento por mejorar todos los ramos de la Administración 
m unicipal, y estamos seguros de que los Ayuntamientos 
responderán dignamente á la excitación del Sr, Gober
nador.

Felizmente en nuestro pueblo no es necesario salir de 
la marcha ordinaria para dem ostrar , que la digna Cor
poración á quien le está encomendada la adm inistración 
de los intereses locales, nada olvida que esté en su ma
no hacer, por elevar más cada dia la importancia de la 
rica ciudad á quien representa. Si no se avanza más en 
la senda de los adelantos , no es ciertam ente por falta de 
buen deseo y de energía para vencer obstáculos. La esca
sez de recursos es, sí , la rémora que en todas las oca
siones se toca para proseguir rápidamente las mejoras pú
blicas.

En estos dias , según tenemos entendido , se ha efec
tuado el C abildo, en unión con mayores contribuyentes, 
para exam inar y discutir el presupuesto municipal del año 
venidero, y, según se nos asegura, fué nombrada una co
misión , compuesta de varios de dichos señores, para que 
estudie y dé su dictámen sobre el trabajo formado por 
e Iltre. Cuerpo C apitular, á fin de conseguir , como es 
el deseo del municipio, que se armonicen las posibles eco
nomías en los gastos con el mejor servicio en todos los 
diversos ramos de la Administración municipal

«Circular núm. 270.—Administración.—El carácter dis
tintivo de la presente época es una viva afición, un insa
ciable afan por las mejoras materiales, que satisfacen las 
necesidades públicas; fomentan el comercio y la agricul
tura;  embellecen el aspecto de las localidades; dan tre
gua á las pasiones políticas, y marcan, en fin /  en el te r
mómetro de la civilización , los grados de cultura de los 
pueblos.

Promover ese espíritu de reforma y de progreso allí 
donde no existe , desarrollarlo donde se halla naciente ó 
aletargado; impulsarlo y dirigirlo donde ha tomado for
ma y vida, constituye, por ta n to , uno de los más impor
tantes deberes y una de las más fecundas tareas de la 
Administración.

Deseoso yo de que esta provincia , favorecida por la 
Providencia; im portante por su situación ; agradable por 
su clim a; rica por su suelo; en diaria comunicación con 
las regiones más apartadas del mundo, y que en breve 
debe ser completamente surcada por un ferro-carril, 
acabe de elevarse al nivel que le corresponde, veria con 
gusto que los pueblos todos se asociasen á mi vivo anhe
lo, y que sus Ayuntamientos coadyuvasen mis buenos 
propósitos, realizando cada cual en *su línea las mejoras 
de que sean susceptibles sus respectivas localidades.

A fin de conseguir y facilitar este im portante resu l
tado, he acordado hacer las prevenciones siguientes:

1.a Dentro de los 15 dias siguientes al recibo de esta 
circular reunirá Y. al Ayuntamiento de su presidencia, 
para tratar expresa y exclusivamente de las mejoras m a
teriales de esa población y su término.

2 a Reunida la Corporación, conferenciará y delibe
rará con madurez acerca de todas las obras púbíicas y de 
todas las mejoras locales que convenga ejecutar en ese 
término m unicipal, empezando por las de necesidad más 
absoluta , de urgencia más reconocida y de conveniencia 
más general.

3.a El cuidado y conservación de los montes , caminos 
vecinales, veredas y acueductos; la apertura de nuevas 
vías de comunicación y riego; la construcción y repara
ción de iglesias, erm itas, puentes, p ilares, fuentes y la 
vaderos; la desecación de pantanos, acotamiento de te r
renos comunales y plantación en ellos de monte bajo y 
arbolado; la creación de cementerios y la reforma de los 
existentes; el establecimiento de escuelas completas ó in 
completas, donde no las haya y convenga am pliar la en
señanza ; la mejora de las casas y menaje destinados á los 
establecimientos de instrucción; el levantamiento de cá r
celes de partido y locales, y su reform a, si no son segu
ra s , espaciosas y" acomodadas á las exigencias del siste
ma penitenciario moderno; la formación, en fin , de bue
nas ordenanzas de policía urbana y ru r a l , que regulari
zando las construcciones y estableciendo un buen órden 
en los campos, sirven para embellecer paulatinamente el 
aspecto público y evitar cuestiones desagradables, tales 
son los objetos á que muchos Ayuntamientos deben con
sagrar con preferencia su atención y sus recursos.

4.a Allí donde la oivilacion esté más adelantada y don
de los medios sean m ayores, la construcción de paseos; 
el establecimiento y mejora del alum brado público; el 
empedrado y embaldosado de las calles; la regularizacion 
y alineamiento de ellas; el derribo de las casas ruinosas; 
el levantamiento de edificios nuevos en los solares yer
mos ; la formación de las plazas de abastos, y todo cuanto 
pueda contribuir á la comodidad del vecindario y ornato 
del pueblo, constituirán las mejoras que debe promover 
esa Municipalidad en el uso de sus atribuciones y el lle
no de su celo.

5.a Acordadas las que ese A yuntamiento estime nece
sarias ó convenientes, se procederá á instruir, con las 
formalidades de ley, los oportunos expedientes sepa
rados, en que consten la naturaleza, extensión, presu
puestos , planos y condiciones de las obras proyectadas, 
así como los recursos con que se haya de atender á ellas; 
y si su importe excediese del límite marcado en el caso 
cuarto del art. 80 de la ley , se me rem itirán aquellos pa
ra mi aprobación ó la del Gobierno en su caso.

6.a En los recursos aprobados en los presupuestos 
municipales para los gastos obligatorios de la localidad, 
y en la formación de otros adicionales, si esos recursos 
no fuesen bastan tes; en la prestación personal para la 
conservación, reparación y apertura de caminos; en los 
repartos voluntarios ó legales, para el empedrado y em 
baldosado de las calles; en las leyes comunes /p a ra  obli
gar á los dueños de solares y casas á que levanten edifi
cios nuevos ó reparen y facheen los antiguos en el con
curso de los pueblos de un partido, para la construcción 
y mejora de las cárceles; en la instrucción de expedien
tes en solicitud de fondos del Ministerio de Gracia y Jus
ticia , para la erección y reforma de las ig lesias, halla
rán , los Ayuntamientos celosos, medios seguros y poco 
gravosos á los fondos del común para atender á las me
joras que acuerden.

7.a Si las cantidades incluidas en los presupestos mu
nicipales no fuesen suficientes para realizar las mejoras 
concebidas, y estas no fuesen obligatorias, sino volunta* 
rias , con arreglo á lo dispuesto en los artículos 100 y 105 
de la ley Municipal vigente, para discutir y votar los re 
cursos extraordinarios con que se haya de atender á ellas, 
los Ayuntamientos se asociarán á un núm ero de mayores 
contribuyentes igual al de sus individuos, bien desde un 
principio para acordar las mejoras y que luego no se sus
citen entorpecim ientos, bien así que estén formados los 
proyectos y presupuestos de las o b ra s , según crean más 
conveniente, y en ningún caso me rem itirán los expe
dientes sin haber llenado esta formalidad, á no ser que 
se suscitase alguna oposición ininteligente ó maliciosa.

8.a y última. En cualquiera estado de ios expedienjes 
en que se ofreciese á los Ayuntamientos alguna d ificul
tad ó alguna duda para su instrucción y curso, la consul
tarán con claridad á este Gobierno, é inmediatamente se
rá resuelta.

Dadas estas facilidades al celo y á la buena voluntad 
de los Administradores activos, y estando yo resuelto á 
vencer todos los obstáculos que se opongan al desarrollo 
de las obras públicas, á la ejecución de las mejoras ma
teriales, los Ayuntamientos que dejen de proponerme 
algún proyecto de utilidad general no tendrán excusa á 
los ojos de administrados. La culpa del estancamiento 
de la provincia y del atraso de algunos pueblos no será 
ya de la Autoridad superior, sino de las Autoridades lo
cales que dejen de seguir mis consejos y de secundar mis 
deseos. Entonces, estos habrán de tomar la forma de pre
cepto en todo aquello que se refiera á obras raclamadas 
por la necesidad, á gastos indispensables, y en vez de 
aplaudir y estim ular el celo de los Ayuntamientos desde 
mi despacho, diabré de hacer una visita á la provincia 
para conocer por mí mismo las necesidades públicas y r e 
cordar sus obligaciones y sus deberes á los que crean que 
la misión de la Autoridad se limita á dom inar á sus con
ciudadanos, sin proporcionarlos beneficio alguno de los 
que se sabe concebir sin esfuerzo y realizar sin sacrificios 
penosos una administración inteligente y celosa.

Del recibo de esta circular me dará Y. aviso tan lu e
go como se celebre la reunión de que habla la primera 
de sus prevenciones, remitiéndome certificado del acta 
que en su consecuencia se levante , y en lo sucesivo p a r 
te cada ocho dias de los adelantos que se hagan en virtud 
del acuerdo de ese Ayuntamiento.

Cádiz 23 de Agosto de 1858 —Antonio Mantilla.—Se- 
ñor Alcalde constitucional de » ( El Guadalete.)

C Ó R D O B A  37 de Agosto.—Ayer subió un cuarto el 
precio del pan en algunos hornos.

Referente á la noticia que en uno de nuestros núm e
ros anteriores estampamos acerca de la carretera de Má
laga á esta cap ita l, podemos añadir que la empresa va á 
levantar las casillas para los peones camineros del trayec
to que en las dos provincias recorre dicha carre tera , y 
á cuyo efecto ha venido á Córdoba el Sr. C a m p a ñ a j ó -  
ven entendidísimo y su representante. Celebramos, como 
se debe, el acuerdo de la Empresa, que no perdona me
dio para que la im portante via de comunicación que une 
con el Mediterráneo esta parte de Andalucía , esté al n i
vel de las prim eras en su clase. (Idem .)

Idem .—El Sr. Gobernador de esta provincia ha m an
dado, á petición del Sr. Alcalde de esta capital, que has
ta las once de la noche no  se cierren las puertas llam a
das de Sevilla , A lmodóvar, Osario y Baeza , con la idea 
de que el vecindario pueda surtirse de agua de las fuen
tes que hay extram uros de la población.

En el Gobierno de esta provincia se halla de m ani
fiesto el anteproyecto del camino de tercer órden de Ca
bra á Priego, para que pasen á examinarlo las corpora
ciones ó particulares á quienes pueda interesarles.

Estamos autorizados para manifestar al público que 
la subida de un cuarto en pan que han acordado los pa«

naderos de esta ciudad en el dia de ayer ha sido sin la 
anuencia del Sr. Alcalde ni del Excmo. A yuntam iento, á 
quien nada se ha consultado sobre semejante particular. 
Aquellos es bien seguro que han obrado dentro del dere
cho que les concede la ley, tratándose de un artículo l i 
b re , pero también lo es que si hubieran consultado con 
la Autoridad la medida se les habría negado por aquella, 
porque no ha habido razón para la subida, á causa de 
que el trigo, lójos de experim entar alza, se nota que pro
pende al descenso. (Crónica.)

T A R R A G O N A  26 de Agosto.—.Fué ayer conducido á la 
última morada, con los honores debidos á su alta clase, el 
cadáver del Sr. D. Juan Alverico y Anuncibay, Brigadier 
de infantería y Coronel del arm a de artillería en esta p la
za , Caballero gran pía; a de San Hermenegildo , Comen
dador de la distinguida Orden americana de Isabel la Ca
tólica y otras varias. Componían el fúnebre cortejo los 
Sres. Jefes y Oficiales de todas arm as existentes en esta 
p laza; el féretro era llevado por los individuos del Cuer
po de artillería, y entre los que formaban el duelo vimos 
al Excmo. Sr. Gobernador militar, el Sr. Comandante de 
Marina, el Sr. Coronel del regimiento de Córdoba, el Se
ñor Comandante de la Guardia civil, el Sr. Comandante 
de Carabineros y el Sr. Comisario de G uerra. La música 
del regimiento de Córdoba tocó la magnífica marcha de la 
ópera de Donizetti D. Sebastian. Cerraba la marcha un ba
tallón del propio regimiento, que despidió el féretro fuera 
de la puerta del Rosario con una descarga. (Diario.)

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d . —  
Paris 29. —• Vuelve á hablarse de que Francia é In 
glaterra reanudarán pronto sus relaciones con Nápoles, 
habiendo el Rey Fernando aceptado las condiciones de 
ámbas potencias.

Trieste 29. — M. Lesseps ha declarado que Inglaterra 
no se opone ya á la perforación del Istmo de Suez.

Munich 29. — Se dice que la sucesión á la Corona de 
Grecia se decidirá definitivam ente cuando llegue aquí 
aquel Monarca.

Paris 50 ,—Según parte oficial, los diplomáticos euro
peos podrán residir tem poralmente en Pekín. Quedan ad
mitidos los misioneros en toda la China. Los asesinos del 
misionero Chappedelain han sido castigados.

Se han abolido las leyes contra el cristianism o. Los 
Plenipotenciarios chinos vendrán á Paris.

Un despacho telegráfico fechado el 26 de Agosto 
en Lóndres, que publica el N orte , anuncia que, en 
virtud de las estipulaciones del tratado celebrado 
entre el celeste Imperio y las Potencias occidentales, 
China se ha obligado á pagará Francia, como indem 
nización de los gastos de guerra, la suma de 25 millo
nes de francos; Inglaterra recibirá cantidad mavor.

El Gobierno de Viena , dice el Boersen-halle, ha 
manifestado clara y terminantemente su parecer 
respecto al acta de navegación del D anubio , y no 
hará nuevas concesiones áun cuando ha consentido 
en que la Conferencia de Paris manifestara las ob
jeciones que oponía al a c ta , y que los Estados ri
bereños indicasen en los artículos adicionales cuáles 
les parecían admisibles.

A pesar de lo que asegura el Boer sen-halle, dice 
la Patria  del 27, las Potencias signatarias de la paz 
de Paris no aceptarán el acta de navegación ni los 
artículos adicionales de los Estados ribereños, si se 
oponen á los principios establecidos por el Congreso 
de Viena y confirmados en 4 856 por el de Paris.

El Gobierno dinam arqués, dicen de Copenha
gue , ha terminado los convenios relativos al rescate 
del peaje del Sund con cási todas las naciones, y se 
cree que en breve se pondrá de acuerdo con las 
que restan , de modo que muy pronto la Via que 
conduce al Báltico será libre para los buques de to
dos los Estados.

Noticias de Constantinopla anuncian que el Go
bierno otomano ha nombrado una comisión que se 
halla encargada de reconstruir las fortificaciones de 
Kars y otros puntos estratégicos.

Despachos telegráficos de Berlín, que alcanzan 
al 2 6 , dicen que probablemente al terminar los ac
tuales poderes del Príncipe de Prusia será este 
nombrado Regente.

El Gobernador prusiano ha dirigido una nota al 
Gabinete de Viena con motivo de la ocupación de 
Rastadt.

El Duque de Coburgo , la Duquesa de Leuch- 
tenberg y el Príncipe Gortschakoff, Gobernador 
eeneral de Polonia, han lleeado á Berlín.

El Monitor publica una n ota , dice el Diario de 
los Debates, anunciando el resultado de la reunión 
celebrada el dia 23 del actual en el Ministerio de 
Negocios extranjeros para exam inar la proposición 
encaminada á que se concediera una recompensa 
al Doctor Morse , ciudadano de los Estados-Unidos, 
inventor del aparato telegráfico que lleva su nom
bre. En dicha reunión se ha decidido remunerar á 
Morse á título de gratificación honorífica y perso
nal , en premio de sus útiles serv ic ios, con la suma 
de 400.000 frs.

La nota oficial no menciona las Potencias que se 
hallaban representadas en la Conferencia , ni la 
parte con que Francia ha de contribuir á la remu
neración colectiva. Ya anunciamos á los lectores de 
la Gaceta , que tenían representantes , en la mencio
nada reunión , Austria , Bélgica , Estados romanos, 
Países Bajos , Rusia , Cerdeña , Toscana , Suecia y 
Turquía. La Patria  dice que Francia contribuirá á 
la recompensa de Morse con la suma de 235.000 
francos.

Escriben de Berna con fecha 25 á la Prensa de 
Paris:

«ElCongreso telegráfico, que se reunió en Turin 
el año último y que decidió reunirse en Berna el 
presente, inauguró sus sesiones ayer en el palacio 
federal, presidido por un individuo de la Autoridad 
superior central, M. Naeff, Director de Correos y  
Obras públicas.

Asistieron los siguientes representantes:
Por Francia , el Enviado extraordinario del Go

bierno Imperial en S u iza , Conde de Salignac-Fene- 
lon; M. Alexandre, Director de Telégrafos, y M. Le- 
légard, Jefe de Sección del Ministerio del Interior.

Por Bélgica , M. M asni, Director de Ferro-carri
les , Correos y Telégrafos, y M. V iachent, Jefe de 
la Administración Telegráfica Belga.

Por Holanda , M. S tarnig , empleado en el Minis
terio del Interior.

Por Cerdeña , M. B oneili, Inspector de Telé
grafos.

Por P ortugal, M. Gaussen-Huber, Cónsul de esta 
nación en Ginebra.

Representaban á Suiza el Presidente de la Con
ferencia, Neeff y Curchod, Director de Telégrafos.

La Union Telegráfica Austro-germánica , como 
ta l , no se halla representada ; pero el Gran Ducado 
de Badén ha enviado, como delegado especial, á 
H. Zimmer, Director de Comercio, y Wurtemberg 
á M. Klein , individuo del Consejo superior de Obras 
públicas. La admisión de ámbos con voz consultiva 
se decidió en la primera sesión.

AliSMANlA* Oldenburgo 2 2  de Agosto.— Es cierto 
que en la última sesión de la Dieta el representante de la
euria 45 no votó por carecer de ámplías instrucciones.



Sin em bargo, el representante del Gran Ducado de 01- 
denburgo ha hecho en nom bre de su Gobierno una d e
claración en un iodo conforme á las proposiciones de 
Hannover. La declaración se halla concebida en estos tér
minos:

«El representante tiene encargo de declarar por Olden- 
bourgo que el Gobierno Ducal vota á favor de la proposi
ción formulada por Hannover, porque juzga concluyentes 
las razones en que se funda.

S. A. R. el gran Duque siente infinito verse obligado 
á hacer una declaración por separado que difiera de la 
opinión de la m ayoría de la Asamblea federal; mas juzga 
obedecer á un deber que le impone el ser miembro de la 
Confederación germ ánica, Príncipe aleman é individuo de 
la familia ducal de Ilerwig-Holstein-Gottorys, y se opone 
francam ente en este asunto que interesa al honor de la 
Confederación germ ánica y de la patria común , á una 
resolución, en su sentir, encaminada más bien á minar 
los puntos de apoyo fijados y adquiridos en virtud de pre
cedentes resoluciones de la Dieta , que á lograr el objeto 
que se pretende.

En cuanto á lo demas, el representante deberá atener, 
se á lo manifestado el 11 de Febrero  ultimo en nombre 
del Gobierno Ducal, á lo que la presente declaración no 
se opone de modo alguno, f  Correo de Hamburgo.]

A U ST R IA .— Viena 2 0  de Agosto.— Júzganse inexactos 
aquí los rum ores que han circulado , respecto á la p ró xi
ma renovación de relaciones diplomáticas entre las P o 
tencias occidentales y las Dos-Sicílias.

Se dice también que el Gabinete Derby se hallaría 
dispuesto á entenderse con el Rey de N ápoles, pero que 
el Gobierno francés no consentirá en ningún arreglo si 
el Rey Fernando no da ios prim eros pasos á fin de rea
nudar las relaciones diplomáticas, í Monitor W urtem her- 
a e n s p . A

Idem  2 L  — Acaba de publicarse una Ordenanza provi
sional , que comenzará á regir el 1.° de N oviem b re, refe
rente á las municipalidades de la frontera militar. C ir
cunstancia que induce á creer que los Estatutos m unici
pales no se promulgarán con motivo del nacim iento del 
Príncipe Imperial como se esperaba. Sin em bargo, debe 
tenerse en cuenta que la frontera militar siempre se ha 
regido por legislación especial.

La Compañía francesa del Ródano inaugurará, en la 
próxim a prim avera, su servicio de vapores sobre el Da
nubio , pues espera vencer hasta dicha época cuantas di
ficultades se opongan á la realización de su empresa. Co
misionados de dicha Compañía se hallan en Pesth y Pres- 
bourgo , comprando casas , que convertirán en almacenes. 
(G aceta de Colonia.]

PRUSIA.— Berlín  23 de A gosto—Se han hecho tres 
proposiciones de ínteres general á la Comisión de na
vegación del Elba: dos provienen del com ercio de Ham
burgo, solicitando, una el rescate del peaje del E lb a , y 
la otra, que se reduzca considerablem ente dicho peaje. La 
tercera, presentada por Prusia, indica una reducción más 
considerable que la propuesta por Hamburgo. Hannover, 
Mecklemburgo y Holstein han declarado term inantem ente  
que no consentirán en reducción alguna. Aunque no le 
piden P ru sia , Sajonia y A u stria , desean el resca te , y 
procuran, por las vias diplomáticas, que al menos se adop
te la reducción propuesta por Hamburgo. (  Idem .)

VARIEDADES.

INFLUENCIA DE LA SAL DADA AL GANADO LANAR,

La prosperidad de la g an ad ería , su ab un dan cia, la 
riqueza de sus productos y la sucesiva perfección de este 
interesante ram o de la industria r u ra l , son cuestiones de 
tal im portancia, gravedad y trascendencia, que merecen 
dediquemos á ellas algunos artículos en nuestra revista,

Considerando la cuestión de la influencia de la sal en 
los ganados bajo un punto de vista g e n e ra l, la razón co
m ú n , la observación p ráctica , la autoridad histórica y 
trad icional, y el conocimiento científico de la com posi
ción material de los órganos y de los humores de los ani
m ales, conducen naturalm ente á estab lecer, que el use 
moderado y prudente de esa sustancia debe s e r , si nc 
absolutamente necesario para el m ayor increm ento y el 
más completo desarrollo de las reses en todas sus partes, 
al ménos para la mayor perfección y abundancia de su« 
productos.

Los hombres más entendidos y prácticos en el arte de 
criar ganados han recomendado al intento en todas épo
cas el uso prudente y bien calculado de la sal.

Va el gran naturalista y sábio filósofo Aristóteles tenú 
observado, que las ovejas que bebían agua salada entra 
ban en celo antes que las o tra s , eran más ardientes, te
nían las tetas más abultadas y daban la leche en má.< 
abundancia; y prescribía darles un modio de sai (cuatrc 
celemines próxim am ente de la fanega castellana) cadí 
cinco dias por 100 cabezas.

Decía Columelaque los ganados se criaban, mejor qiu 
en otros pastos, en prados algo salobres, y que la sal le: 
excitaba al apetito y les conservaba la salud.

Virgilio en sus Geórgicas aconsejaba á los aficionado: 
á la leche dar á sus ovejas yerbas saladas, porque decia 
las incitan á beber luego en los ríos, abultan sus tetas, } 
comunican al líquido un sabor particular procedente di 
la sal.

Plutarco afirma que la sal despierta el apetito y favo 
rece la digestión, y cuenta que los hinques destinados a 
trasporte de la sal tienen m ás ratas y ratones qm? otro 
por lo mucho que en aquellos se reproducen y multipli
can los animales.

Paladio aseguraba que dando frecuentem ente sal á la 
ovejas, ya pura , ya mezclada con los alim entos, se pre
servan de la inapetencia los rebaños: «la sal (decia) sirv 
para prolongar la vida,;)

Ulises A ldrovando. tan inteligente como práctico, en 
señ aba, que los rebaños que se alimentaban con las ver  
bas cerca de las playas daban una ieche más cargada d 
m ateria gaseosa; que las reses de estos ganados son má 
fecundas, se engordan más fácilmente, y sus carnes so: 
más tiernas y sabrosas,

Alberto dice, que en los terrenos salados ó en dond 
los pastos son secos y salados viven las ovejas hasta 2 
años.

El sábio Daubeton, hablando del uso de la sal para c 
ganado lanar en su Instrucción á tos p a stores , se produ 
ce de la manera siguiente:

«Los rebaños que habitan en países secos en donde las 
tierras son salobres, pueden pasarse sin sal; pero en los 
países húmedos en que están propensos á la comalia  ó 
caqu ex ia  acuosa  y á otras enfermedades ocasionadas por 
el agua , así como en todas partes en donde padezcan se
mejantes enferm edades, la sal puede preservar de ellas á 
las reses y aun curarlas, porque les da apetito y vigor, 
las excita y les hace digerir, evita la obstrucción y faci
lita la expulsión de los humores pervertidos, causa del 
m ayor núm ero de sus enfermedades.

Convendría dar á todas las reses, como es costumbre 
en algunos países, un puñado de sal cada ocho ó cada 
quince dias, una libra para 20 reses, ó sean seis d rac-  
m as por oveja.

S is e  diera la sal todos los dias, deberá usarse cor 
más parsim onia, porque así como en pequeñas cantidades 
es de absoluta necesidad, en demasía podría ser nociv? 
estimulando con exceso.»

Pocos son los que han hablado de ganados, así en Es
paña como en otros países, sin reconocer y encom iar laí 
ventajas de la sal para la cria , conservación y aumente 
de aquellos.

Nuestro inm ortal H errera, d ice : «La sal os amiga de 
estóm ago, y debe darse.»

Por "tradición inmemorial y de los tiempos más rem o
tos saben bien los ganaderos y  los mismos pastores, so
bre todo los trashum antes, que la s a l , generalmente ha 
blando, es saludable á los ganados, y que debe suminis
trarse  á los reses en ciertas proporciones y en m uchas ] 
variadas circunstancias.

La sal co m ú n , dada á los ganados en conveniente 
proporciones, según dejamos indicado, modifica sensible 
m ente todas las funciones del organismo anim al, impri 
miándole cualidades especiales á todos los productos de 
trabajo vital.

Gomo condim ento, empieza ya en la calidad de 1 
boca produciendo efectos y determinando la m anifestado: 
de fenómenos evidentes que es fácil observar, así en lo 
hombres como en los animales domésticos. Afectando la 
papilas nerviosas de las m em branas del órgano del gus 
to , aguza este sentido y favorece por lo tanto la más per 
fecta percepción del sabor de los alimentos.

La analogía de este efecto en el hombre nos inclina 
reconocerlo en los animales ; pero la observación direct 
nos conduce á igual resultado; porque seles ve constan

miente arrojar de la boca las sustancias sosas é insípi- 
as , y recrearse al contrario en las que estén convenien- 
emente sozonadas de sal.

La observación más común ha hecho ver palpable- 
nenie á los fisiólogos, á los ganaderos y hasta á los mis- 
nos pastores, que las reses que se crian  en los países l i-  
orales ó bien en los prados salobres, ó á quienes en 
lefecto de estos alimentos ligeramente salados se dan 
fierlas cantidades de s a l , sin'exeederse de los límites de 
sus necesidades, se nutren mucho mejor que o tra s , au - 
nentando de volumen y peso, y se ponen más lozanas; 
pie sus carnes son más tiernas y jugosas, y tienen un 
sabor más agradable; que su piel es más consistente y se 
separa más fácilmente d élas partes subyacentes.

Hasta el dia , pocos son los experimentos comparativos 
verificados con el objeto de señalar con la debida p re c i
sión esa influencia de la sal en la nutrición é incremento  
de los animales; mucho tendríamos que extendernos si fué
semos á citar los cálculos n u m érico s, fundamentales y 
com parativos del Sr. Boussingault, hechos en 1846 con 
seis novillos. cuya aplicación no debe ser del caso , te
niendo en nuestras próximas Revistas ocasión de tratar 
esta cuestión con relación escluGva al ganado lan ar.1',;

Empleo del Camello p a ra  la labranza.
M. Texier ha pesen lado á la Academia de ciencias de 

París un bajo relieve antiguo, sacado de las minas de un 
nueblo de Africa llamado G u erdza , situado 400 kilóme- 
ros al Sud-O este de Trípoli.

Esta población, que parece fue construida en la upocc 
le los antiguos munidas , posee muchos bajos relieves re 
jresentando cacerías y trabajos agrícolas. Hasta aiion  
úngun europeo había entrado en e lla , y de estos bajo 
’elieves muchos han sido sacados por los árabes á peti- 
ñon del Cónsul francés.

En el presentado á la Academia á que nos referimos 
>e ve un numida labrando la tierra con un cam ello , h 
mal prueba que en aquella época este animal era desti
nado á los trabajos agrícolas. ¿ P o r  qué no se dedican 
?sta faena en el dia tantos como hay en Africa? La utili 
dad seria inapreciable bajo todos conceptos, y ¿ojalá s 
introdujesen también en nuestro ardoroso clima de Espa 
ña ! ( F én ix .]

ÍNDICE I)E REFRACCION
I)EI. AGUA A DIVERSAS TEMPERATURAS,

«Cuando se mide con exactitud (dice Mr. Jam in) el 
índice de refracción de una sustancia cualquiera, se echa 
pronto de ver que varía de valor cuando la temperatura 
ú otra cualquiera causa viene á modificar la densidad del 
cuerpo.

La teoría de la emisión prevé esas variaciones , sen
tando ademas que el poder refringerite ha de perm ane
cer constante. Por otra p arte , la teoría de las ondulacio
n es, aunque hace concebir la necesidad de un cambio en 
en el valor del índice, no determina de ningún modo la 
lev que lo r ig e : de modo que si llegara á dem ostrarse la 
constancia de la facultad refringente, no por eso se ataca
ría la teoría de las ondulaciones. Pero si se pudiera pro
bar su variabilidad á diversas tem peraturas, se baria 
desaparecer al mismo tiempo una de las leyes raras que 
la emisión obliga á acep tar, y un argumento de los últi
mos que es posible emplear en su favor. Siendo la den
sidad de los gases la que más varía entre todos ios cuer
pos, estaban naturalm ente indicados como objetos de es
tudio más convenientes para justificar ó destruir las p re
visiones teóricas. Por desgracia, su índice es pequeño en 
tal g rad o , y la dificultad de determinarlo tan grande, que 
no son dem ostrativas las conclusiones á que conducen.

Más si se recurre  á los sólidos ó líquidos, se tropieza 
por otro lado con la dificultad de variar muy poco su 
densidad, que su índole sufre variaciones apreciables 
apénas , y que es imposible medirlas por los métodos o r 
dinarios ó indicar la ley precisa de ellas.

Sin em bargo, hay éntre esas sustancias un cu erp o , el 
agua, que podría facilitar algunas experiencias con clu 
yentes.

Fresnel tuvo el pensamiento de em prender este estu- 
tudio con el agua por método de interferencias, y mandó 
construir un aparato especial, pero no hizo experiencia  
alguna. A rag o , heredero del referido aparato y proyecto  
de emplearlo en dichos trabajos , no tuvo , sin embargo, 
tiempo de ejecutarlos. En 1850, queriendo finalmente re 
solver la cuestión, confió á Mr. Jam in el verificar los ex 
perimentos, mas por desgracia dejaba mucho que desear 
ese instrumento.

Mr. Jamin encontró dificultades insuperables; enton
ces, y después de algunos meses de ensayos inútiles , hu 
ho de abandonar una materia que le pareció imposible de 
tratar con suficiente exactitud. Ahora vuelve á trab ajaren  
el mismo asunto con auxilio de un aparato de interfe
rencias que se funda en la reflexión de la luz entre dos 
superficies de hielo paralelas.

La primera série de experiencias tuvo por objeto se
guir la m archa general de los fenómenos sin medirlos 
Colocóse en el trayecto de los haces separados una pila 
con hielo dividida en su longitud por un tabique verti
cal y paralelo y á la dirección de la luz; luego se echó 
agua destilada en uno de los com partim ientos, poniendo 
hielo en el o tr o , por cuyo medio se enfriaba primero el 
tabique y luego las partes del agua que estaban en con 

j tacto con é l; ios rayos que debían interferir atravesaban  
I el uno el agua enfriada y el otro el agua más caliente, 

sufriendo así modificaciones el fenómeno óptico á medida 
que bajaba la temperatura.

Antes de todo enfriamiento se dibujaba en el haz re 
flejado la imagen del tabique como una línea vertical; 
las franjas de interferencia se disponían horizontalm ente 
cortando en sentido perpendicular la imágen del tabique 
pero sin doblarse ; sin em bargo, tan pronto como se po
nía el hielo en el aparato, se inclinaban las franjas, de
jando ver , por el sentido de su desvío, que crecía el ín
dice del agua cuando se hacia bajar su tem peratura. La 
experiencia se principió á 12°: el term óm etro descendió 
paulatinamente hasta 4o, y aún más bajo; entonces debió 
observarse un desvío inverso en la situación de las fran 
ja s ; pero nada parecido á esto se notó, y continuando el 
enfriamiento hasta 1 0 ° , siguió aumentándose el índice 
Por lo tanto , en el valor del coeficiente de refracción no 
hay m áxim o, al paso que tiene uno la densidad

Habiéndose hecho indispensable en tal caso unos ex 
perimeníos p recisos, dispuso Mr. Jamin dos pilas p róxi
mas entre s í , de igual longitud , separadas por un iníer 
valo de 12 milímetros, relleno con algodón, á fin de evitar 
que se comunicase el calor de una pila á la otra. Luego 
dispuso que se encontrara la luz trasmitida por la una 
con los rayos que atravesaban la o tr a ; obtuvo unas fran
jas que sufrían un desvío al m enor cambio de tem pera
tura , y midió las tem peraturas y desvíos.

Las experiencias se continuaron desde 0® á 30°, y re 
suifó como evidente que el índice de refracción del agua 
disminuye regularm ente de la primera á la última de la 
tem peraturas indicadas, sin que se advierta nada par
ticular á 4o.

Fácil es construir la cu rv a , cuyas ordenadas represen  
tan los valores sucesivos del coeficiente de refracción , y 
deducir de aquí la acnacion em pírica , para los rayos 
amarillos.

De estas experiencias resulta, al parecer, que el índi
ce del agua está en su máxim o á 0 , pasando luego b ru s
cam ente á un valor mucho menor cuando se verifica la 
solidificación ; pero cs^ salto brusco sin interm edio; esa 
solución de continuidad, no era probable, y por lo tanto 
no es verdadera. Efectivamente , volviendo "de nuevo á la 
prim era experiencia de las citadas, se puede enfriar has
ta 0 toda la masa de agua, y poner en el segundo co m 
portamiento una mezcla refringente; deposítase entónces 
en el tabique una capa de hielo, verificándose también 
la inmersión de las franjas, la cual indica que antes de 
congelarse, pero en el momento mismo en que sucede 
esto , toma el agua un índice menor. Así se prepara la 
congelación de an tem ano, puede d ecirse , y se pasa por 
una gradación continua del íjndice m áxim o que se nota 
en el agua líquida á 0 , á un índice m enor, el del agua 
congelada, á 0. Existe, pues, un valor m áxim o al índice, 
que se adquiere, no á 4o, sino á 0o. Esta analogía entre  
las leyes de variación de la desigualdad de tem peraturas 
que producen el m áxim o en cada caso, prueba la indepen
d a  de los dos fenómenos. [Idem.)

HOSPICIO DE LA CARIDAD EN TURIN

Y ORGANIZACION DE LOS SOCORROS PARA LA EXTINCION DE LA 
MENDICIDAD EN LOS ESTADOS SARDOS.

;Anales de la caridad, 30 de Junio de 1858.)

En Ita lia , como en F ra n c ia , excita la atención la ex
tinción del pauperismo. Acaba de publicarse en Turin una 
larga monografía del Hospicio de la Caridad de esta ciu 
dad. Este nom bre de Hospicio de la Caridad es el que se 
dió en cási todas parles en Francia á las casas hospitala
rias que completaban el sistema de so co rro s , cuya base 
eran los Hótels Dieu. Tenían por especial objeto la e x 

tin ció n  de la mendicidad. Ilácia mediados del siglo XVII 
tomaron el nombre de Hospitales generales. El de París fué 
el más célebre de todos; su centro era el Hospicio de la 
S alp etriere , pero tenia muchos anejos; su población lle
gó á ser de 12.000 personas. La creación délos hospitales 
generales franceses, cuyo promovedor fué Luis X V I, te-  
nia precedentes que se rem ontaban á más de un siglo. El 
Hospital general de París data de 1 6 5 6 , y vemos por la 
monografía italiana, que desde el año de 1520 , con gran 
aplauso del mundo cristiano, el Cardenal Julio de Médi- 
cis habia establecido en Roma una co frad ía , aprobada 
por León X ,  bajo el nombre de Compagnia d i caritá , que

proponía el mismo fin que ios hospitales generales del 
fio XVII. Los mendigos fueron recogidos por la casa co- 
icida bajo el nombre de Albergo di ca r itá , Más tarde, en 
77 , se enseñó en ella á los mendigos jóvenes un oficio, 
i empresa que se proponían los siglos XVI y XVII era 
ucho más pesada que lo seria, puesto que en la actu ali-  
id es menor el núm ero de mendigos y se han m ultipli- 
ido extraordinariam ente las formas de los socorros.

La monografía piamontesa nos enseña que el núm ero  
3 mendigos iba aumentando en la época en que se p en - 
iba fundar el Hospicio de la Caridad en Turin. Con las 
denciones caritativas de los fundadores iba junto un 
ensamiento de represión: querían poner freno, dice este 
brito , á los vicios y vergonzosos manejos de los holga- 
anes.

El Hospicio de la Caridad en Turin data de 1583. Des
earías públicas, carestías, guerras, habían asolado el 
'¡amonte , lo mismo que á las demás provincias italianas 
,os mendigos son de todos tiem pos; pero son también ur 
csastre especial cuando vienen después de ciertas cala- 
oidades; y es de notar que todos los grandes establecí- 
nientos de caridad, de que se aprovechan los tiempos ñor 
nales, han sido creados en los dias de desgracia. I ; 
uerza de acción está en razón directa del impulso.

La ciudad de Turin , dice La C rónica , suplicaba , poi 
nedio de sus representantes,á la infanta Catalina de Aus 
r í a , mujer de Carlos Manuel, que hiciese renacer el anti 
íuo ardor que habían mostrado sus abuelos para purga 
a ciudad de la enfermedad contagiosa de la mendicidad 
válida, ardor que habían minorado grandes desdichas pé 
blioa*. La mendicidad de los inválidos es una viva censa 
ra á la caridad; la de los válidos es un desorden. Los invá 
[idos deben ser socorridos á domicilio ú hospedados en la 
casas de caridad; los válidos deben ser condenados? 
trabajo, recluidos si rehúsan el trabajo libre. Obsérveme 
que ios vicios que la mendicidad engendra no son de tí 
modo particulares á los válidos, que no afecten á los invá
lidos mismos. La mendicidad para nada es buena. En Tu
rin , como en todas p a r te s , se apelaba á la caridad de los 
ciudadanos.

En Italia, como en F ran cia , la caridad es facultativa,
N<» hay una sola piedra en la construcción de las casas 
de caridad que no sea un donativo de aquella; el E s 
tado toma a v e ce s  la iniciativa de las o b ras, pero por lo 
regular se limita á probarlas y á estimularlas. La protec

tor! y la vigilancia del Estado, en m ateria de caridad, no 
instituyen de ningún modo lo que se llama en Francia 
iridad legal.

Los establecimientos de caridad, fruto de liberalidades 
id ¡viduales , son instituciones su i generis , que tienen su 
íiciativa , su libertad, en el bien. El Estado los vigila pa- 
a preservar á sus rentas del desorden, y con m ayor 
lotivo de la usurpación de sus patrimonios. Cuando el 
jo y la mano de los poderes públicos les abandonan, de- 
aen ; pero se desnaturalizarían comunicando por las co 
lisiones adm inistrativas, cesase de animarlos.

Volvamos á la fundación piamontesa de 1583. E n tó n - 
es se creó en Turin una magistratura esp ecial, bajo el 
lombre de Cavaliere di virtú , para expulsar á los men- 
igos extranjeros y conducir con una limosna á su auxi- 
io á los que le tuviesen; pero estas medidas no hacen 
nás que la mitad del camino. En vez de extinguir la men- 
licidad, se limitan á contenerla. Los pobres del país que 
10 tienen asilo , ni pan , ni vestido, ni trabajo, llevan un 
>edazo de tela blanca , que hace de ellos los privilegía
los de la miseria. Esta patente de mendigo es una "de- 
daracion de impotencia social. Los mendigos hablabai 
an alto á la puerta de las iglesias, que turbaban el s e r 
vicio divino. Prohibídseles y se organizó una represioi 
nás severa. Los contraventores serán encerrados, ó des 
errados ó castigados con pena más fuerte si hay lugar ; 
filo, y se prohibió á los habitantes de la ciudad hospeda 
> ningún mendigo por más de tres dias. Al individuo qn  

3rmanezca más de 15 en Turin sin haberse procu  
ido tra b a jo , se le obliga á salir. En todos los países 1 
i todos los siglos, los ociosos han sido reputados peii 
rosos. La sociedad que les deja en la holganza se falt 
si misma. Entre los privilegiados de la mendicidad s 

aliaban algunos á quienes faltaba la fuerza necesari 
ara pedir lim osna; á estos se les daba visitadores qu 
>s llevaban socorros. Tal es la verdadera caridad á do 
ficilio , que debe extenderse á todo el que no tiene coi 
ue subvenir á sus necesidades. El problema que hayqu  
^solver no es otro más (fue el de evitar al pobre un 
agaucia peligrosa para él y para la sociedad, sin au 
lentar el sacrificio. ¿Por qué no dar el óvolo que se de¿ 
na al indigente al sér colectivo que se encarga de en 
ogárselo , más bien que al pobre m ism o? En este úl 
ino caso hay p eligro ; en el prim ero todo es ventaja. E 
1 hecho de dar y de llevar su ofrenda a! domicilio de 
obre, hay dos buenas obras.

No seguiremos al autor del folleto en la historia dt 
iospicio de la Caridad. Este cam bia de lugar; es trasla 
ado más allá del Pó; Victor Amadeo concede en 1681, u 
i menso terreno á los gobernadores del hospicio par 
onstruir uno nuevo más vasto que los precedentes y má 
1 alcance de su vigilancia. La prohibición de mendigare  
enovada. Solo los ciegos tienen en adelante permiso p; 
a pedir limosna en Las calles, y todavía se les asigna u 
arrio para el ejercicio de su privilegio. Todo mendigo d< 
e ser portador de un permiso firmado por tres Comis: 
ios especiales. Se prohíbe dar hospitalidad al mendis 
ranseunte , ya sea gratuitam ente, ya á precio de dinen 
or más de una noche, á ménos que haya alcanzado ur 
utorízacion escrita. Los enfermos son recibidos en Sa 
íauricio, los extranjeros en la Santísima Trinidad, olr< 
or los herm anos de San Pablo, y los mendigos por < 
Iospicio de la Caridad. En todas épocas los Gobiernos qt 
e han ocupado seriam ente de la asistencia , han pensar 
la vez todos los soc-orros, y no han creído dar la últin 

aano á su organización sino prohibiendo la mendicidaí 
Ista es la clave de la economía caritativa.

En 1700 se reglamenta de nuevo la mendicidad c 
lerdeña; entre otras disposiciones , los mendigos extrai 
3ros son expulsados con una limosna de 10 sueldos. Se in 
ribe su nombre en un reg istro , y si vuelven á la carg  
e les pone en prisión á pan y agua , hasta que se li 
apone corregidos y arrepentidos. La Cofradía guardal 
i las m u jeres, dando tiempo á que se las pudiese deve 
'er al lugar de su procedencia ó colocarlas en un sitio de
cente. Júzgase inmoral proceder de otro modo respecto 
le ellas. Se las enseñan sus deberes religiosos, y se es- 
uerzan en form arlas por la virtud. Si rehúsan trabajar, 
e las condena también á pan y agua. FJ pensamiento 
noderno de ayudar dentro de su familia con los fondos 
le beneficencia á los indigentes que pueden subvenir á 
;us necesidades en cierta medida, se realizó en la época 
ie que hablamos con respecto á los niños.

El Hospicio se ve así libre de la carga de su alojamien- 
o , de sum inistrarles lecho, ropa de cama y vestido, y de 
in personal numeroso. El trabajo de hospicio es im perio- 
jámente exigido y severam ente reglamentado. Consiste en 
abras de lan^ ó de seda y en otras industrias. Nuevas 
imonestaciones han sido dirigidas á las personas en rita ti
ras para que no den limosna ni en las iglesias, ni á la 
Tuerta de las casas, ni en las calles de la ciudad, reser 
^andosu liberalidad para el hospicio.

El decreto dice que se pasará á su domicilio para re 
cibir sus ofrendas , de modo que puedan entregar en ma
nos de los delegados del hospicio las limosnas que conti
nuaban repartiendo directamente á los pobres , seguras, 
continúa el decreto, de que se baria buen uso de ollas. 
Las inmunidades y concesiones hechas á los hospitales 
generales franceses son atribuidos al Hospicio de la Cari- 
Jad. El num ero de indigentes recibidos asciende á 2 000.

Preciso es d ecirlo : cualesquiera que fuesen los es
fuerzos del Príncipe, la piadosa caridad de los habitan
tes, el celo admirable de los D irectores, la extensión de 
la asistencia, el perfeccionamiento de la enseñanza pro
fesional, el desorden habia concluido por im perar; tan 
difícil es m antener el orden en toda clase de Administra
ción , y ese desótVten consta de un decreto de 6 de Agos
to de 1716. Resultaba de esto que la vigilancia del Estado 
experimentaba interm itencias. La fuerza pública por su 
parte no cumplía con su deber para el arresto de los men
digos. En fin, los habitantes, dando lim osna, continua
ban haciéndose fautores de la mendicidad , como dice el 
italiano: Im piori di fau tor i del pauperism o. Desde esta épo
ca el Príncipe y sus consejeros dirigieron su vista más 
allá de Turin. Se creó el socorro en los pueblos pequeños, 
se conoció que para impedir la circulación de los mendi
gos era indispensable asistir á los pobres en toda la e x 
tensión del territorio nacional; se comprendió que no d e
bía haber aldea , valle ni montaña donde no pudiesen pe
netrar los socorros. Sin esta condición no es posible la 
extinción de la mendicidad en país alguno. No se trata de 
echar la mendicidad de un departamento sobre otro, sino 
de prohibirla en virtud de una medida g en era l, después 
de haber organizado los socorros con el grado de perfec
ción de que son susceptibles las cosas humanas.

No hay que suponer que la extinción déla  mendicidad 
sea una quimera ; ántes ha sido creída posible en todos 
tiempos y lugares. Suponed un error universal do parte  
de todas las sociedades civilizadas, y eso será !o quim é
rico. La historia del Hospicio de la Caridad en Turin será 
una prueba más de esta opinión universal que invoca
mos. (El Ger-undense.)

ENSAYOS SOBRE LA PRODUCCION DEL TRIGO
DE EGIPTO,

Por el ínteres que puede reportar á nuestros agricu l
tores , copiamos del Irurac^bae  el siguiente párrafo de un 
artículo que en el asunto decia.

«En una de las posesiones del Sr. Conde de Santa 
A n a , situada en la anteiglesia de L ujua, se sembraron  
142  granos dé trigo de Egipto, de los cuales solo nacieron

¡4 , que produjeron 2.000 espigas buenas, separando- 
100 m ás, por su mal aspecto y poco valor. Estas cifras  

as d a n , por término medio, 15 espigas, producto de 
ida grano , y 50 granos cada espiga , habiendo grano que 
i producido 33 espigas y los que ménos 10 á 12.

Siguiendo la escaia de producción de estos datos, ven- 
remos á reconocer que 136 granos, que son los que n a -  
eron , según lo decimos al principio, han producido la 
lorm e suma de 1.500.000 granos , ó sea 750 por 100.

Indudablemente que esta es una verdadera conquista  
ara la agricultura, conquista que está llamada á produ - 
r una revolución benéfica , y á la que no pueden mé- 
os de adherirse todos los hom bres filantrópicos, amigos 
e las mejoras positivas , los verdaderos defensores del 
ampo y de los productos naturales.

Pero no es este solo el bien que el hombre recoge del 
rigo de Egipto: su paja es tan a lta , gruesa y grata al 
aladar del ganado, que por esta parte también produce  
ina ventaja inapreciable: finalm ente, hasta la forma de 
a espiga, que tiene siempre cuatro órdenes de apretados 
¡ranos, presenta la bondad que todos reconocen en sus 
lemas condiciones. La maturación tan solo es algo más 
ardía que la de los trigos com unes: el trigo de Egipto 
in Vizcaya, como en otros países, viene 15 dias después 
le aquellos. V esto se explica fácilm ente, consideradas la 
ó rlaleza , robustez y dimensiones de la caña y espiga.

Es cosa sabida entre los agricultores , que muchas ve 
‘es los productos procedentes de determinados países, 
rasladados y cultivados en otros en que reinan las mismas 
condiciones de feracidad y tem peram ento, suelen dege
nerar en tamaño, forma, sabor ó , producción. El trigo de 
Egipto , según las noticias que poseemos, también en est? 
parte deja satisfechas todas las exigencias del labrador.

El año 1858 es el sexto que se cultiva en Francia, y k 
mismo en él como en el que se im portó, han sido sem e
jantes los rendimientos. La Inglaterra hace tres año: 
que le siem bra, y hasta ahora el resultado no ha podid< 
ser más próspero.» 1 Id

DETALLES DE LA CATEDRAL DE JAEN

En el testero de esta aparecen tres capillas, cada un 
de las cuales da frente á su respectiva nave. En la d 
enmedio se custodia la Santa Faz ó Rostro del Señor, sa 
■ ido del lienzo d é la  Verónica,, preciosa reliquia de 1 

layor devoción , que forma el orgullo de sus celosos po 
redores.

Al lado izquierdo de esta ó derecha del espectador e<
\ la capilla de Santiago, que da ingreso á la Sala capi 
fiar, por una portadita de columnas jón icas, en cuya 
njutas hay dos bajos relieves de la Justicia y la Prudencia 
ásase al recibimiento, en el que hay otra segunda porta 
a de orden dórico, con la inscripción 1556. Se entra ei 
i sala capitular , que es cuadrilonga, de 16 varas de larg* 
or ocho cumplidas de ancho, adornadas de pilastras jó 
ticas , en cuyos entrepaños hay buenos compartimiento  
»ara p in tu ras, nichos y en la bóveda recuadros, tod 
on buenas labores.

En el testero hay un altar de gusto gótico sencillo, de 
icado á San Pedro de Osma , por ser del Obispado d 
)sma los primeros ■ Canónigos que poblaron la cate 
ira I.

En los frentes que forma el muro , al extremo de lo 
irazos de la cruz latina que imita la planta del temple 
lay como se dijo cuatro puertas pareadas, la del Sol y I 
le la sacristía al lado de la Epístola, y en oposición e 
:1 otro frente la de las campanas y la de comunicación i 
>órtico del Sagrario. Están decoradas con columnitas co 
inthias de una pieza , y en los paños de en medio rehe  
res muy bien ejecutados del Nacimiento , Circuncisior 
Adoración de los Reyes y Presentación en el Templo. E 
os nichos de los pilastrones, que sirven de divisor á ám 
jas portadas, ha^ dos estatuas, también muy buenas, d 
Cristo en la Pasión y de San Pedro.

Se comprende desda luego que la antesacristía es un 
jieza de paso, con cajones para el vestuario de los pre 
jendados, y en el testero, que está decorado de pilastn  
únicas, hay dos puertas, una para subir á las piezas de 
iquel lado y otra para bajar al panteón.

Por el lado izquierdo se da ingreso á la sacristía por 
jna puerta con columnas corinthias y la inscripción 1563. 
Es esta pieza otro cuadrilongo de 26 varas cumplidas de 
argo por 15 de ancho, de un gusto arquitectónico que 
ao tiene igual en ninguna sacristía de h s  catedrales de 
España. Decoran los cuatro lienzos de sus muros 36 co 
lumnas corinthias de una sola pieza, alistadas, pareadas 
sntre s í, y correspondientes á otras medio demostradas 
3n la pared. Su altura con basa y capitel , más sin el pe
destal y co rn isa , es de algo más de cinco varas, recibien
do arcos relevados en la pared ó muro. Sobre todo esto 
hay otro cuerpo de arquitectura en el que apean los arcos 
encontrados de la bóveda, en uno de los cuales se lee 
año de 1577. En el testero hay un aitar de madera sobre
dorada , de órden dórico, sin otro mérito que la multitud 
de reliquias que contiene.

El altar m ayor del sagrario lo forma un grandioso 
cuadro de D. Mariano Maolla, pintor de Cámara del Rey, 
y también es suyo el del trascoro; aquel representando 
ia Asunción, y este la Santa Familia. Los cuadros que 
forman los altares colaterales son de D. Zacarías Yelaz- 
quez, representando á Jesús crucificado y el martirio de 
San Pedro Pascual. Id tabernáculo es do jaspes de las 
sierras de Jaén , excepto las columnitas que son de la sier
ra de Alijas, junto á Málaga, todo de órden corinthio, con 
basas y capiteles de bronce dorado, obra del pl ai ero Don 
Antonio López.

El presbiterio o altar mayor de la catedral se encuen
tra en el espacio que forma la nave mayor entre los cua
tro pilares más próximos al testero. Form an un templete 
de jaspes con bronces dorados á fuego, obra de D. Juan 
Adán y D. Alfonso Bergaz, Tenientes directores de escul
tura en la Academia de Ban Fernando, y para los b ro n -  
eados D. Francisco Paul. La parte arquitectónica corrió á 
argo de D. Pedro A rn al, Director de la antedicha , que 
•rocuró imitar el presbiterio, llamado la Confesión de Bar 
'edro de Roma. Los empelichados de jaspes verdes, a m a 
dlos y otros colores son obra de I). Felipe Alichati. E 
ado forma una plataforma con verja  alrededor,:! que se 
ube por su correspondiente número de gradas.

Critícase y con razón la colocación del coro en lo m e
ar del templo, dejando en extrem o reducido el espacie 
>ara los fieles, y quitando gran parte de la visualidad a 
onjunto del edificio. La sillería del coro es la misma que 
labia en la catedral antigua; por lo que respecta á la por 
don del testero presidencial y algo de ios la terales, ta 
lado perfectísimamente según el gusto de Berrugete 
ñas como el coro resultó mayor en la nueva obra , si 
largó la sillería, apareciendo de mano m uy inferior loí 
ixtrem os, y como consecuencia, obra chapucera y des- 
igradable.

En fin . solo resta llam ar la atención de tres bajos re -  
ieves, alabados por los inteligentes, colocados en el in - 
erior sobre las tres puertas de la fachada p rin cip al, re -  
iresentando las bodas de Caná , la huida á Egipto y Jesu 
m el templo. Nada he dicho de los retablos de las capi 
las, porque son buenos, no todos, y nada m ás: serf 
nuy conveniente no constituyese la anarquía que respec 
o á su rango presentan , y áun respecto á su mérito > 
pisto.

Toda la fábrica es de piedra labrada de la cantera de 
dercadiilo, término de Pegalajar, á tres leguas de Jaén 
3s franca, de un precioso color am arillo, que se singula 
aza por la preciosa cualidad de no enmohecerse al tiem  
)o. De aquí es que el interior del templo ostenta est 
nismo bello colorido, gala que no le es lícito demostrar 
vísi ninguno de otros hermosos templos de España.

lie terminado esta reseñ a: trabajo que adolece de esta 
brm ado á una jornada de distancia del edificio , en vist 
le apuntes concisos antiguos y de recuerdos eventuales 
Verdad es que en artículos de periódicos no puede exi 
>¡rse más.

Habiendo hablado hasta aquí de la catedral, parece est 
ía ocasión oportuna de hacerlo de la magnífica custodi; 
¡pie sirve para la procesión del Corpus ó dia del Seño] 
aunque no sea más que cuanto darla á conocer. Traba  
jóse desde 1533 por Juan R uiz, discípulo de Enrique d 
Arfe, vecino de Sevilla, que vino para esto á Jaén , y s 
avecindó en la calle que desde entónces se llama de 1 
Custodia , junto al convento de la Merced. Gastóse más d 
cuatro ó cinco años en hacerla , y se emplearon 400 mai 
eos de plata, sin el oro del viril. Es de arquitectura grecc 
rom ana, formando un monumento piramidal d e d o s  
media varas de altura.

Como complemento de este artículo, réstam e advertí 
que por estos tiempos el Ayuntamiento de Jaén celebrab 
sus cabildos en la sacristía de la parroquia de San Juai 
causa de que hasta hoy exista en su torre el antiguo r< 
loj de la ciudad. Poco después, reinando aún Cárlos I , f 
construyó la casa actu a l, la cual no debió edificarse, 
ahora convendría demolerla y desahogar la plaza p< 
aquel paraje; trasladando esta á lo que en el dia es cái 
c e l , toda vez que se proyecta una nueva reclusión; 
bien el hacerla en la Coronada sería un desacierto, pui 
estos establecimientos se sitúan en arrabales solitario 
como de impresión nada agradable. ¿No sería mejor con 
truir en la Coronada el cuartel de Milicias, y el que est; 
tienen ahora trasform arlo en cárcel? Esto ¡ría más ( 
órden. ( El Anunciador.)

PROYECTO

!)R TIN PUEN TE TUBULAR ENTRE FRANCIA É INGLATERRA

Francia é Inglaterra se han dado la mano solemne 
mente en Cherburgo. En ámbos lados del canal se haci 
votos en favor de la solidez de esta mútua y  cordial arais

;ad que tantas esperanzas ha hecho nacer. ¿Q ué otra cosa 
pudiera contribuir mejor á este resultado qu e un cambio 
de dia en dia mas íntimo de relaciones e n tre  dos grandes 
pueblos nacidos para ap reciarse?

Hé aquí sin duda la idea que lleva un ciudadano res  ̂
petable de la Gran Bretaña al escoger este momento 
solemne para provocar la discusión sobre su proyecto 
de unir á París y Lóndres por medio de un gigantesco 
puente tubular colocado entre Douvres y  el cabo Gris.
STez.

No se trata ahora de trasportar pasajeros y m ercan 
cías por una vía subm arina; esta vez los trenes del puen* 
te del camino de hierro continental deben co rrer á una 
altura muy elevada sobre el nivel del m ar.

Em pero, procedamos con órden y analicemos con fi». 
delidad el plan de M. *Boyd ( nombre del autor de este, 
p ro y ecto ), que se propone, ni más ni ménos , echar un 
puente tubular sobre el estrecho desde D ouvres al cah„ 
Gris-Nez.

En la costa de Inglaterra, este puente encontrará uq 
punto de apoyo en los grandes despeñada ros de Douvres 
cuya altura sobre el nivel del m ar es suficiente para que 
los" buques de mayores proporciones puedan pasar por 
debajo del arco que term inará en estos despeñaderos ,

Sostendrán el puente varias torres, cuya has» estará 
sentada en el fondo del canal, situadas á unos 500 piés 
de distancia las unas de las otras. I

En la punta de cada torre habrá un faro alimentado I
por un reverbero de gas; encima del faro habrá uru 
campana destinada, en caso de niebla, á ad vertir á Iok 
buques que se acercan á la torre.

El gas se encenderá invariablem ente ai ponerse el sol 
en toda la longitud del puente por una comunicación 
eléctrica.

Las señales de las cam panas en los dias de niebla se 
efectuarán también por electricidad.

En la costa de Francia el puente se apoyará sobre el 
cabo Gris-Nez, que al efecto se elevará á la altura de los 
despeñaderos de Douvres, es d ecir, de 147 á 300 pies so
bre el nivel del m ar.

Según M. Boyd. la m ayor profundidad del canal de la 
Mancha, siguiendo la línea adoptada para el proyectado  
puente, es de 186 piés, y la profundidad media, de 123 
piés sobre un fondo de creta. M. Boyd añade que los m a
pas del Almirantazgo dan de Douvres al cabo Gris-Nez 
las sondas siguientes: 1.a m illa, 60 piés; 2 .a , 6 6 ; 3 .a, 90;
4.a , 96 : 5.a, Í 0 2 ; 6.a, 103 ; 7 .a, 1 3 2 ; 8 .a, 126 ; 9 .a, 120; 10,
180; 11 , 186 ; 1 2 , 186 ; 1 3 , 150 ; 14 , 168 ; 15 , 126 ; 16, 
1 10 ; 1 7 , 102 ; 1 8 , 72 y 54.

El puente sostendrá dos ó más vias, y estará construi
do de m anera q u e , á más de quedar iluminado por la 
luz del d ia , disfrute de una corriente de aire fresco y 
continuo. Su longitud total estará calculada y deberá ser 
de 20 m illas, cuyo trayecto podría hacerse en 20 m inu
tos en cualquiera estación del año. En cuanto á la altura, 
hé aquí las reglas que establece el autor para determ i
narla.

La altura del buque de guerra de m ayor tam año, y 
por consiguiente del m ercante de tonelaje más elevado, es 
de 217 piés encima del a g u a ; las mareas más fuertes 
que se han visto en las costas de Francia en las inm edia
ciones del cabo Gris-Nez, ocurrieron en Calais en 1739 y 
en 1825. El m ar pasó entónces por encima de los bancos 
de arena que forman una especie de barrera en esta par
te de la costa, invadió los terrenos inm ediatos, y excedió, 
se dice, de 10 piés su nivel ordinario.

La m ayor elevación de las olas en Calais es de 27 á 28 
piés con viento Nordeste.

En Douvres la subida de la marea es de poca con sid e- 
ación, y en los 50 últimos años, la pleamar más crecida 
a sido de 23 piés que, por térm ino medio, no excede de
0 á 17 piés. Añadiendo á la m ayor altura de la m area la 
el buque más grande, se obtiene, calculándola ámpllu
ien te, una elevación total de 225 piés; dando después
esta cifra un aumento de 45 piés más para hacer fren - 

3 á cualquier evento, se llega á la necesidad de adoptar
1 suma de 300 piés sobre el nivel del mar. Colocado á 
sta altura, el puente proyectado dejaría espacio suficien- 
3 para las m areas más grandes que pueden preverse, 
n tanto que podrían pasar sin inconveniente alguno por 
ebajo de él, los buques de más alto bordo que se han 
onstruido y que se pueden construir.

Hé aqui la altura que M. Boyd se propone dar al cabo  
Iris-N ez, y hace observar qué en la parte de Douvres 
ste asunto no ofrece dificultad alguna, puesto que la 
oca de Shakespeare , uno de los promontorios más sa- 
íentes de aquella ciudad, mide 330 piés sobre el nivel 
el m ar, el interior de la ciudadela 405 p iés , y 454 la 
orre de la misma.

En cuanto al espacio entre torre y torre, sería de 500 
>iés. Cada torre descansaría sobre un pedestal enorme 
orinado de rocas colosales, unidas entre sí por medio de 
uertes pernos de h ierro , y cimentadas las unas sobre 
as otras, de manera que formasen una masa compacta 
¡ indestructible. Estas rocas se bajarían al fondo del m ar 
>or medio de pontones, al paso que con las tím pan os de 
h izo  se estaría seguro del perfecto asiento de estos ci
m ento; monum entales. Ademas se acabarían de afirm ar 
:on grandes áncoras de hierro. La base del pedestal, que 
eria de 300 piés cuadrados, se elevaría en disminución 
jradual, formando un ángulo de 75 grados hasta llegar 
d nivel del m ar; allí formaría un zócalo de 40 pies de 
ilíura sobre 150 piés cuadrados que recibiría la torre. 
,ada una de estas tendría i Oí) piés de diámetro y 260 de 
dtura hasta el sitio donde recibiría el viaducto ó la via 
uhular del camino de hierro. Después, desde este pun- 
o, se elevaría aún 60 piés más para llevar un faro cuya 
Hiperficie luminosa tendría 43 piés de diám etro; fin al- 
nenie, 50 piés más arriba habría una especie de atalaya 
aara hacer señales á son de cam p an a; de m anera que la 
orre mediría definitivamente 500 piés sobre el nivel 
leí mar.

Hablemos del viaducto que uniría las torres entre si. 
Lompondríase de una sucesión de tubos de hierro fundí- 
lo , de 50 piés de profundidad sobre 30 de espesor. De 
recho en trecho habría ventiladores ó troneras para dar 

entrada al aire y ü la luz.
Hé aquí descrito á grandes rasgos el plan de M. Boyd,

A cual, expone en un folleto que tenem os á la vista, con 
un candor y una fuerza de convicción que predisponen á 
su favor; todo está previsto en é l, hasta la posibilidad de 
una guerra. En este caso, para evitar toda sorpresa por 
hnhos lados d éla  Mancha, se construirían grandes b ate
rías que dom inarían los extrem os del puente; en seguida 
de declarada la guerra se cortarían  uno ó dos arcos que 
volverían á colocarse después de hecha la paz; esto no 
ofrecería dificultad alguna.

En cuanto á la parte relativa á los gastos , el autor 
evalúa el máxim o á 30 millones de ¡libras esterlinas, ó 
sean 750 millones de francos, á sa b e r

190 torres de 500 pies. . .  . . .  . . . . .  . . .  11 165.240
910 pedestales subm arinos de 163 piés de al

tura...............................................................         3 381.620
Tubos para el puente tubular, primeras m ate

rias y construcción.. . . . . . . . . .  . : . . . . . .  ; . 1 4.323.061
Gastos en la costa de F ra n c ia  ................. ; . 90.000
Idem en la de In glaterra .........................  . . . . . . .  40.000
Máquinas, ap aratos, fletes & c. ,  .................   2 .000 .079

30.000.000
Esto seria en efecto una bagatela en presencia de los 

inmensos resultados que se obtendrían. Pero este re 
sultado, ¿es práctico, posible, probable? No queremos ca r
gar con la responsabilidad de resolver la cuestión : nos 
limitamos á dar cuenta del proyecto de Mr. B o y , dejando 
para críticos más competentes y al porvenir, este gran  im 
novador el cuidado de dar su fallo. M. Boyd anuncia tam
bién que ha sometido su proyecto al exam en de los Go
biernos deFrancia é Inglaterra. ¡Moniteur de la Fiat te.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia. —  San Ramón N onnaío, confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Cayetano, donde 

se celebra función á San Ramón Nonnato con Misa m a y o r' 
á las diez, y panegírico, que dirá D. Ensebio Matías Nie
to ; por la tarde seguirá la novena del Santísimo Corazón 
de M aría, siendo orador D. Castor Compañía : precederá  
á la reserva procesión con el Santísimo Sacram ento.

ANUNCIOS.

POR HABER ESPIRADO LA ESCRITURA SOCIAL , Y 
á voluntad de los interesados de la sociedad Rois , Silva, 
Blanc y com pañía  , de Yergara , se sacará á pública su
basta el dia 15 de Octubre de este año en la Sala consis
torial de esta referida villa á las diez de su mañana :

La fábrica de hilados y tejidos de algodón con su tinto
rería , impresiones y enseres , existencias , activo y pasi
vo y todo cuanto constituye la pertenencia de la misma.

La cifra en que se pondrá en rem ate dicha fábrica 
será la de rs. vn. 4 .702.926,26.

Las personas que gusten tom ar parte en la licitación 
pueden dirigirse á la Administración do la referida fábri
ca , la que suministrará cuantos datos sean conducentes 
para el indicado objeto , ó bien á la Escribanía de Don 
Luis Gonzaga de L e sa rri, de e s ta , en casa de quien está 
depositado el pliego de condiciones para la venta.
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